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RESOLUCIÓN N° 270/26 MLP - REGISTRO N° 270 

VIAJE A RAWSON SR. GONZALEZ, QUIMEY 

AMPLIAR la Resolución N° 267/2026 MLP, incorporando al Sr. GONZÁLEZ, Elun Quimey, CUIL N° 

23-36073667-9, quien participó de la comisión de servicios a la Ciudad de Rawson desde el día 

01/03/2026 hasta el día 03/03/2026 inclusive. 

FIRMANTES: 

VICEINTENDENTE PABLO I. LAPITZONDO 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 02 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 271/26 MLP - REGISTRO N° 271 

ADJUDICACIÓN CONCURSO PRIVADO N° 02/26 - 2° FESTIVAL CERVECERO DEL BOSQUE 

ADJUDICAR a la firma LUCAS REY, CUIT N° 20-22731247-6, la totalidad de los ítems del Concurso 

Privado de Precios N° 03/26, por presentar una oferta técnica y económica, conveniente para los 

intereses de esta Municipalidad. 

FIRMANTES: 

VICEINTENDENTE PABLO I. LAPITZONDO 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 02 de Marzo de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 272/26 MLP - REGISTRO N° 272 

APORTE ECONÓMICO - ASISTENCIA SOCIAL 

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte por única vez, mediante la emisión 

de cheque a rendir, a favor de ciudadano domiciliado en la Localidad de Lago Puelo.- 

FIRMANTES: 

VICEINTENDENTE PABLO I. LAPITZONDO 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 03 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 273/26 MLP - REGISTRO N° 273 

CONTRATO FESTIVAL CERVECERO DEL BOSQUE 2026 SONIDO E ILUM. - SR. REY LUCAS 

AVALAR el contrato de locación de servicios de fecha tres de marzo de dos mil veintiséis, 

celebrado entre el Sr. Lucas Rey, CUIT N° 20-22731247-6, y la Municipalidad de Lago Puelo en 

fecha 27/03/2024, conforme a la letra del contrato y los considerandos. 

FIRMANTES: 

VICEINTENDENTE PABLO I. LAPITZONDO 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 03 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 274/26 MLP - REGISTRO N° 274 

APORTE ECONÓMICO - ASISTENCIA SOCIAL 
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AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte no reintegrable durante los meses 

de Marzo y Abril de 2026, mediante la emisión de cheque a rendir, a favor de ciudadano 

domiciliado en la localidad de Lago Puelo. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 04 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 275/26 MLP - REGISTRO N° 275 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTO - PARTIDA AMPLIACIÓN PUESTO SANITARIO GOLONDRINAS 

MODIFICAR el presupuesto de gastos y cálculos de recursos del ejercicio 2025, a partir del mes 

de noviembre, de acuerdo al detalle indicado en la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 04 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 276/26 MLP - REGISTRO N° 276 

CONVENIO REG. DE DEUDA SR. PRIETO, JUAN PABLO 

AVALAR el convenio de pago de fecha 27/02/2026 celebrado entre La Municipalidad de Lago 

Puelo y el Sr. PRIETO, Juan Pablo, DNI N° 28.046.366, de acuerdo a la deuda en concepto de Tasas 

de Inspección de Seguridad e Higiene.  

FIRMANTES: 
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INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 04 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 277/26 MLP - REGISTRO N° 277 

CONVENIO DE PAGO SRAS. LOSADA, GISELA Y LOSADA, ELISABETH 

AVALAR el convenio de pago, celebrado entre la Municipalidad de Lago Puelo y las Sras. LOSADA 

Gisela Edith, DNI N° 29.058.833 y LOSADA Elisabeth Laura, DNI N° 33.530.719, de fecha 

15/02/2026, de acuerdo a la adjudicación en venta mediante Ordenanza Municipal N° 176/2025 

CD MLP, sobre el inmueble con nomenclatura catastral: Circunscripción 3, Sector 1, Chacra 18, 

Parcela 3 y 4, de la localidad de Lago Puelo, que cuenta con una superficie de veinte mil 

quinientos sesenta y uno c/63/100 m2. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 04 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 278/26 MLP - REGISTRO N° 278 

CONTRATO ARQ. TORRES, FLORENCIA (FEB - MAR 2026) 

AVALAR el Contrato de fecha 01/02/2026 celebrado entre La Municipalidad de Lago Puelo y la 

Sra. TORRES, Florencia Rocío, CUIL N° 23-37799281-4, en su carácter de Arquitecta, con el objeto 

de cubrir las necesidades, a cargo del Departamento de Obras Particulares dependiente de la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos, debiendo cumplir horario administrativo, de común 

acuerdo, durante el periodo de su contrato, bajo instrucciones y directivas del responsable del 

Área. 
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FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 04 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 279/26 MLP - REGISTRO N° 279 

ACUERDO MODIFICATORIO SRA. BRUERA, CAROLA (MAR 2026) 

AVALAR el Acuerdo Modificatorio de Contrato suscripto entre la Municipalidad de Lago Puelo y 

el Sra. BRUERA, Carola Constanza, CUIL N° 27-21532762-6, de fecha 01/03/2026, mediante el 

cual se modificó la cláusula SEGUNDA del contrato suscripto en fecha 01/01/2026, avalado por 

la Resolución N° 079/26 Orden N° 11. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 04 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 280/26 MLP - REGISTRO N° 280 

CONTRATO SRA. HENRIQUEZ, GLORIA (MARZO 2026) 

AVALAR el Contrato de fecha 01/03/2026 celebrado entre La Municipalidad de Lago Puelo y la 

Sra. HENRIQUEZ, Gloria Isolina, CUIL N° 27-33185-9, en su carácter de trabajadora autónoma, 

para realizar tareas de Maestranza en Edificios Municipales, debiendo cumplir 30 horas 

semanales, de común acuerdo, durante el mes de contrato, bajo instrucciones y directivas del 

responsable del Área. 

FIRMANTES: 
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INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 04 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 281/26 MLP - REGISTRO N° 281 

ACUERDO MODIFICATORIO SR. CAYÚN, JULIAN (MAR 2026) 

AVALAR el Acuerdo Modificatorio de Contrato suscripto entre la Municipalidad de Lago Puelo y 

el Sr. Julián Rolando CAYUN, CUIL N° 20-22014354-7, de fecha 01/03/2026, mediante el cual se 

modificó la cláusula SEGUNDA del contrato suscripto en fecha 01/01/2026, avalado por 

Resolución N° 079/26 Orden N° 14. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 04 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 282/26 MLP - REGISTRO N° 282 

ACUERDO MODIFICATORIO SR. ORTIZ, JULIETA (MAR 2026) 

AVALAR el Acuerdo Modificatorio de Contrato suscripto entre la Municipalidad de Lago Puelo y 

el Sra. ORTIZ, Julieta Laura, CUIL N° 27-38361325-1,0 de fecha 01/03/2026, mediante el cual se 

modificó la cláusula SEGUNDA del contrato suscripto en fecha 01/01/2026, avalado por la 

Resolución N° 079/26 Orden N° 61. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 
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SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 04 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 283/26 MLP - REGISTRO N° 283 

CONTRATO SRA. THALMANN, SILVANA (MARZO 2026) 

AVALAR el Contrato de fecha 01/03/2026 celebrado entre La Municipalidad de Lago Puelo y la 

Sra. THALMANN, Silvana, CUIL N° 27-29313231-9, en su carácter de trabajadora autónoma, para 

realizar tareas administrativas dentro del Departamento Contable, perteneciente a la Secretaría 

de Economía y Finanzas, bajo las órdenes e indicaciones del responsable del Área, debiendo 

cumplir 30 horas semanales en horario vespertino, de común acuerdo, durante el periodo de su 

contrato. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 04 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 284/26 MLP - REGISTRO N° 284 

APORTE ECONÓMICO - ASISTENCIA SOCIAL 

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte no reintegrable a favor de 

ciudadano domiciliado en la Localidad de Lago Puelo. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 
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LAGO PUELO, 05 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 285/26 MLP - REGISTRO N° 285 

APORTE ECONÓMICO - ASISTENCIA SOCIAL 

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte no reintegrable a favor de 

ciudadano domiciliado en la Localidad de Lago Puelo. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 05 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 286/26 MLP - REGISTRO N° 286 

BECA DE FORMACIÓN 

Que la Ordenanza N° 130/25 establece el marco normativo que faculta al Departamento 

Ejecutivo Municipal a otorgar becas y asistencias económicas cuando las mismas se encuadren 

dentro de los objetivos previstos por dicha normativa. 

OTORGAR en el marco de la Ordenanza N° 130/25 CD MLP, una Beca de Formación a favor del 

Sr. Valentino Gaspar Cuevas, DNI N° 46.319.989. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 05 de Marzo de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 287/26 MLP - REGISTRO N° 287 

PROMULGACIÓN ORD N° 21/26 - ADENDA IPV PUESTO SANITARIO 

Que la Ordenanza N° 021/2026 HCD MLP tiene como objeto RATIFICAR la Adenda suscripta entre 

el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano y la Municipalidad de Lago Puelo -

Terminación de la Ampliación del Puesto Sanitario en el Paraje Las Golondrinas. 

PROMULGAR en todos sus términos la Ordenanza Municipal N° 021/2026 CD MLP, disponiendo 

su publicación y vigencia a partir de la fecha de registro de la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

LAGO PUELO, 05 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 288/26 MLP - REGISTRO N° 288 

ACUERDO MODIFICATORIO SR. FERNANDEZ RODRIGO (MAR 2026) 

AVALAR el Acuerdo Modificatorio de Contrato suscripto entre la Municipalidad de Lago Puelo y 

el Sr. FERNANDEZ, Rodrigo Ariel, CUIL N° 20-27369174-0, mediante el cual se modificó la cláusula 

SEGUNDA del contrato suscripto en fecha 01/01/2026, avalado por la Resolución N° 080/26 

Orden N° 15. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

LAGO PUELO, 05 de Marzo de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 289/26 MLP - REGISTRO N° 289 

CONTRATO ACTIVARTE 2026 - SRA. FERRIELLO, CARLA 

APROBAR el contrato de prestación de servicios artísticos - musical a la  Sra. Carla Silvina Ferriello, 

DNI Nº 24.821.996, con domicilio fiscal en Araya 232, Paraje Entre Ríos, Lago Puelo, CP: 8431, en 

el marco de la resolución N° 045/26 en la cual se autoriza la realización del Programa “Activarte 

2026”. Dicho contrato forma parte integrante de la presente resolución como Anexo I. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 06 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 290/26 MLP - REGISTRO N° 290 

CONTRATO ACTIVARTE 2026 - SR. NATALINI, NICOLÁS 

APROBAR el contrato de prestación de servicios artísticos - musical al Sr. Natalini, Nicolás Daniel 

Guillermo, DNI N° 33.307.767, con domicilio fiscal en 9 de julio, El Bolsón, CP: 8430, en el marco 

de la Resolución N° 045/26 en la cual se autoriza la realización del Programa “Activarte 2026”. 

Dicho contrato forma parte integrante de la presente resolución como Anexo I. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 06 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 291/26 MLP - REGISTRO N° 291 
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CONTRATO ACTIVARTE 2026 - SR. FRANC, CLAUDIO 

APROBAR el contrato de prestación de servicios artísticos - musical al Sr. Claudio Gustavo Franc, 

DNI N° 24.531.344, Lago Puelo, Callejón vista al Piltri s/n, Paraje Entre Ríos, CP: 8431, en el marco 

de la Resolución N° 045/26 en la cual se autoriza la realización del Programa “Activarte 2026”. 

Dicho contrato forma parte integrante de la presente resolución como Anexo I. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 06 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 292/26 MLP - REGISTRO N° 292 

CONTRATO ACTIVARTE 2026 - SR. TOURIÑAN, GASTÓN 

APROBAR el contrato de prestación de servicios artísticos - musical al Sr. Touriñan, Gastón, DNI 

N° 27.330.958, con domicilio fiscal en Lote 22 A y B, Paraje Entre Ríos, Lago Puelo, CP: 8431, en 

el marco de la Resolución N° 045/26 en la cual se autoriza la realización del Programa “Activarte 

2026”. Dicho contrato forma parte integrante de la presente resolución como Anexo I. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 06 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 293/26 MLP - REGISTRO N° 293 

CONTRATO FESTIVAL CERVECERO 2026 - “MAITE Y SU ESTILO CAMPERO” 
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APROBAR el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre LA MUNICIPALIDAD DE LAGO 

PUELO y el Sr. Alfredo Yoosef Aleuy, CUIL Nº 20-33529061-6, en representación del grupo “MAITE 

Y SU ESTILO CAMPERO”, para la prestación de servicios artísticos musicales en el marco del 2° 

Festival Cervecero del Bosque 2026, el cual forma parte integrante de la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 06 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 294/26 MLP - REGISTRO N° 294 

CONTRATO FESTIVAL CERVECERO 2026 - “ACHALAY” SR. GUAJARDO, LAUTARO 

APROBAR el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre LA MUNICIPALIDAD DE LAGO 

PUELO y el Sr. Lautaro Damián Villegas Guajardo, CUIL Nº 20-44327836-7, en representación de 

la banda “ACHALAY”, para la prestación de servicios artísticos musicales en el marco del 2° 

Festival Cervecero del Bosque 2026, el cual forma parte integrante de la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 06 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 295/26 MLP - REGISTRO N° 295 

CONTRATO FESTIVAL CERVECERO 2026 - “PURO MOVIMIENTO” SR. CURIQUEO, DAMIAN 

APROBAR el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre LA MUNICIPALIDAD DE LAGO 

PUELO y el Sr. Adrián Curiqueo, CUIL Nº 20-32198897-2, en representación de la banda “Puro 
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Movimiento”, para la prestación de servicios artísticos musicales en el marco del 2° Festival 

Cervecero del Bosque 2026, el cual forma parte integrante de la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 06 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 296/26 MLP - REGISTRO N° 296 

ADJUDICACIÓN CONCURSO PRIV. N° 04/26 - INDUMENTARIA PARA PERSONAL OPERATIVO 

ADJUDICAR a la firma SEGURANDES de Giovanardi Carina Andrea, CUIT N° 27-23001010-8, por 

los siguientes renglones: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10 y 12; por presentar la mejor oferta para los 

intereses de esta Municipalidad. 

ADJUDICAR, a la firma C.A.M. DESIGN de Marcelo Enrique Del Agua, CUIT N° 20-28517527-6, por 

los siguientes renglones: 7, 11 y 12; por presentar la mejor oferta para los intereses de esta 

Municipalidad. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 06 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 297/26 MLP - REGISTRO N° 297 

ALTA DE SERVICIOS PARCELA 1 - ADJUDICATARIO SR. STEINER, JOSÉ 
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OTORGAR el Alta de los Servicios a la Parcela 1  propiedad de MUNICIPALIDAD DE LAGO PUELO 

(ADJUDICATARIO: STEINER, JOSE FRANCISCO) con la siguiente NOMENCLATURA CATASTRAL: 

Parcela 1 – Chacra 13 - Sector 6 – Circunscripción 3 – Ejido24 (Lago Puelo), según Plano Nº 29054- 

Expediente P- 611-12  siendo que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ley I N° 36, la 

Disposición Nº 13/96 DCeIT, la Ordenanza Municipal N° 61/04 HCD MLP con sus modificaciones.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ORDENAMIENTO TERRITORIAL LUCIANO GAMBINO 

LAGO PUELO, 09 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 298/26 MLP - REGISTRO N° 298 

CONTRATO FESTIVAL CERVECERO 2026 - “4 DE LA CUMBIA” SR. PARRA COBOS, CARLOS 

APROBAR el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad de Lago Puelo 

y el Sr. Carlos Parra Cobos, CUIL N° 20-25786374-4, en representación de la banda “Los 4 de la 

Cumbia”, para la prestación de servicios artísticos musicales en el marco del 2° Festival Cervecero 

del Bosque 2026, el cual forma parte integrante de la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 09 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 299/26 MLP - REGISTRO N° 299 

CONTRATO FESTIVAL 2026 - “FORTUNE” SR. BARRIENTOS 
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APROBAR el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad de Lago Puelo 

y el Sr. Mariano Adrián Barrientos, CUIL Nº 20-26645754-6, en representación de la banda 

“Fortune”, para la prestación de servicios artísticos musicales en el marco del 2° Festival 

Cervecero del Bosque 2026, el cual forma parte integrante de la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 09 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 300/26 MLP - REGISTRO N° 300 

SHOW CULTURAL K-POP  

AUTORIZAR la realización del Show Cultural K-Pop el día 25 de marzo de 2026, a las 19:30 horas, 

en el Gimnasio Municipal de Lago Puelo. 

AUTORIZAR el uso del Gimnasio Municipal para el desarrollo del evento, debiendo cumplirse las 

normativas vigentes en materia de seguridad, higiene y orden. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 09 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 301/26 MLP - REGISTRO N° 301 

CONTRATO ACTIVARTE 2026 - SRA. FLORENCIA BARRIS 
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APROBAR el contrato de prestación de servicios artísticos – musical a la Sra. Florencia Barris, DNI 

Nº 34.682.869, con domicilio fiscal en Villa del Lago S/N, Lago Puelo, Chubut, CP: 8431, en el 

marco de la Resolución N° 045/26 en la cual se autoriza la realización del Programa “Activarte 

2026”. Dicho contrato forma parte integrante de la presente resolución como Anexo I. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 09 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 302/26 MLP - REGISTRO N° 302 

PREADJUDICAR A SD SERVICIOS OBRA CISTERNA EN GOLONDRINAS 

PREADJUDICAR a la empresa SD Servicios del Sr. Sergio Eustaquio Díaz, CUIT N° 20-35277488-0, 

la ejecución de la obra “Cisterna de 500.000 lts. en zona de Golondrinas de la Municipalidad de 

Lago Puelo”, y remitir las actuaciones, según el artículo N° 105 de la Ley II Nº 76 (ex Ley 5447) de 

Administración Financiera, al Tribunal de Cuentas de la Provincia para su aprobación. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

LAGO PUELO, 09 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 303/26 MLP - REGISTRO N° 303 

CONTRATO DE ALQUILER SR. GIROMETTI 

AVALAR el contrato de locación en fecha nueve de marzo de dos mil veintiséis entre esta 

Municipalidad y el Sr. Gianfranco Girometti, DNI N° 23.359.664, de un local comercial por el plazo 
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de SEIS (6) MESES, destinado al funcionamiento de oficinas municipales y/o de otras 

instituciones con las que ésta posea convenios y/o comodatos, conforme los considerandos y la 

letra del contrato que como ANEXO I se agrega a la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 10 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 304/26 MLP - REGISTRO N° 304 

ALTA DE SERVICIOS PARC. 3 

OTORGAR el Alta de los Servicios a la Parcela 3, propiedad de De Giacomo, Gustavo Ricardo y 

Baccarini, Silvia Liliana, con la siguiente NOMENCLATURA CATASTRAL: Parcela 3 - Chacra 12 - 

Sector 3 - Circunscripción 2 – Ejido 24 (Lago Puelo), según Plano Nº 34632 Expediente P- 880-17, 

siendo que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ley I N° 36, la Disposición Nº 13/96 

DCeIT, la Ordenanza Municipal N° 61/04 HCD MLP con sus modificaciones.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ORDENAMIENTO TERRITORIAL LUCIANO GAMBINO 

LAGO PUELO, 11 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 305/26 MLP - REGISTRO N° 305 

PREMIOS BEACH NEWCON MIXTO - FESTIVAL CERVECERO 
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AUTORIZAR el pago de los premios correspondientes al torneo “Beach Newcom Mixto”, realizado 

en el marco del 2° Festival Cervecero del Bosque, llevado a cabo los días 7 y 8 de marzo de 2026 

en la Plaza Central Gral. José de San Martín de Lago Puelo. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 11 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 306/26 MLP - REGISTRO N° 306 

ASISTENCIA SOCIAL - COLABORACIÓN PASAJES 

AUTORIZAR a la Dirección de Economía y Finanzas a efectivizar un aporte destinado a la compra 

de (02) pasajes de ida con destino a la ciudad de San Carlos de Bariloche, para el día 16/03/2026 

y (02) pasajes de vuelta a la localidad de Lago Puelo, a favor de ciudadanos de Lago Puelo, para 

el día 16/03/2026 - en la empresa Vía Bariloche S.A, en concepto de colaboración excepcional, 

atento a los motivos expuestos en la nota de fecha 09 de marzo de 2026.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 12 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 307/26 MLP - REGISTRO N° 307 

CONVENIO DE PAGO SR. BASÍRICO, VICTOR GUSTAVO 
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AVALAR el convenio de pago de fecha 06/03/2026 celebrado entre La Municipalidad de Lago 

Puelo y el Sr. BASÍRICO Víctor Gustavo, DNI N° 20.006.875, de acuerdo a deuda en concepto de 

Impuesto Inmobiliario 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 12 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 308/26 MLP - REGISTRO N° 308 

CONVENIO DE PAGO SRA. POZZAN, ELBA ROMINA 

AVALAR el convenio de pago, celebrado entre la Municipalidad de Lago Puelo y la Sra. POZZAN, 

Elba Romina, DNI N° 28.991.337, de fecha 11/03/2026, de acuerdo a la adjudicación en venta 

mediante Ordenanza Municipal N° 195/2025 CD MLP, sobre el inmueble con nomenclatura 

catastral: Circunscripción 3, Sector 2, Chacra 14, Parcela 9, de la localidad de Lago Puelo, de una 

superficie de quinientos metros cuadrados. El Inmueble mencionado no posee deuda alguna con 

concepto de impuestos y tasas municipales. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 12 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 309/26 MLP - REGISTRO N° 309 

CONVENIO DE PAGO SRA. VIGUERAS, GLORIA  
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AVALAR el convenio de pago, celebrado entre la Municipalidad de Lago Puelo y la Sra. VIGUERAS, 

Gloria Efigenia, DNI N° 27.369.172, de fecha 19/02/2026, de acuerdo a la adjudicación en venta 

mediante Ordenanza Municipal N° 174/2025 CD MLP, sobre el inmueble con nomenclatura 

catastral: Circunscripción 1, Sector 2, Manzana 21, Parcela 6, de la localidad de Lago Puelo, que 

cuenta con una superficie de cuatrocientos setenta y seis c/90/100 m2, de la localidad de Lago 

Puelo. El Inmueble mencionado no posee deuda alguna con concepto de impuestos y tasas 

municipales. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 12 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 310/26 MLP - REGISTRO N° 310 

CONTRATO SR. PALMA - CAMIÓN CISTERNA (MAR 2026) 

AVALAR el contrato de servicios de fecha nueve de marzo de dos mil veintiséis celebrado entre 

La Municipalidad de Lago Puelo y el Sr. Lucas Agustín PALMA, CUIT N° 20-38807440-0, para la 

contratación de camión cisterna para distintos sectores del ejido municipal, según la letra del 

contrato que como ANEXO I se adjunta a la presente, los considerandos y en el marco del art. 67 

inc. C apartado 1 -in fine- y 15 de la Ordenanza Municipal N° 53/2023, Ley I N° 11 y Res. SIEyP N° 

751/2025. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

LAGO PUELO, 12 de Marzo de 2026.- 

 

 



21 

 
 

 
 

RESOLUCIÓN N° 311/26 MLP - REGISTRO N° 311 

CONTRATO SR. GODOY - CAMIÓN CISTERNA (MAR 2026) 

AVALAR el contrato de servicios de fecha nueve de marzo de dos mil veintiséis celebrado entre 

La Municipalidad de Lago Puelo y el Sr. Solar Godoy, CUIT N° 20-41957350-8, para la contratación 

de camión cisterna para distintos sectores del ejido municipal, según la letra del contrato que 

como ANEXO I se adjunta a la presente, los considerandos y en el marco del art. 67 inc. C 

apartado 1 -in fine- de la Ordenanza Municipal N° 53/2023, Ley I N° 11 y Res. SIEyP N°751/2025. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

LAGO PUELO, 12 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 312/26 MLP - REGISTRO N° 312 

CONTRATO SR. ALBORNOZ - CAMIÓN CISTERNA (MAR 2026) 

AVALAR el contrato de servicios de fecha nueve de marzo de dos mil veintiséis celebrado entre 

La Municipalidad de Lago Puelo y el Sr. Héctor Alcides ALBORNOZ, CUIT N° 20-25842140-0, para 

la contratación de camión cisterna para distintos sectores del ejido municipal, según la letra del 

contrato que como ANEXO I se adjunta a la presente, los considerandos y en el marco del art. 67 

inc. C apartado 1 -in fine- y 15 de la Ordenanza Municipal N° 53/2023, Ley I N° 11 y Res. SIEyP N° 

407/2025. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

LAGO PUELO, 12 de Marzo de 2026.- 

 



22 

 
 

 
 

RESOLUCIÓN N° 313/26 MLP - REGISTRO N° 313 

CONTRATO SR. DIAZ - CAMIÓN CISTERNA (MAR 2026) 

AVALAR el contrato de servicios de fecha nueve de marzo de dos mil veintiséis celebrado entre 

La Municipalidad de Lago Puelo y el Sr. Sergio Eustaquio DÍAZ, CUIT N° 20-35277488-0, para la 

contratación de camión cisterna para distintos sectores del ejido municipal, según la letra del 

contrato que como ANEXO I se adjunta a la presente, los considerandos y en el marco del art. 67 

inc. C apartado 1 -in fine- y 15 de la Ordenanza Municipal N° 53/2023, Ley I N° 11 y Res. SIEyP 

N°751/2025. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

LAGO PUELO, 12 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 314/26 MLP - REGISTRO N° 314 

CONTRATO SR. DIAZ - ABASTECIMIENTO AGUA (MAR 26) 

AVALAR el contrato de servicios de fecha nueve de marzo de dos mil veintiséis celebrado entre 

La Municipalidad de Lago Puelo y el Sr. Sergio Eustaquio DÍAZ, CUIT N° 20-35277488-0, para el 

abastecimiento de agua a la población, según la letra del contrato que como ANEXO I se adjunta 

a la presente, los considerandos y en el marco del art. 67 inc. C apartado 1 -in fine- y 15 de la 

Ordenanza Municipal N° 53/2023, Ley I N° 11 y Res. SIEyP N°751/2025. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

LAGO PUELO, 12 de Marzo de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 315/26 MLP - REGISTRO N° 315 

APORTE ECONÓMICO – ASISTENCIA SOCIAL 

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte por única vez, mediante la emisión 

de cheque a rendir, a favor de ciudadano domiciliado en la Localidad de Lago Puelo.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 12 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 316/26 MLP - REGISTRO N° 316 

APORTE ECONÓMICO – ASISTENCIA SOCIAL 

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte por única vez, mediante la emisión 

de cheque a rendir, a favor de ciudadano domiciliado en la localidad de Lago Puelo. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 12 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 317/26 MLP - REGISTRO N° 317 

APORTE ECONÓMICO – ASISTENCIA SOCIAL 
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AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte por única vez, mediante la emisión 

de cheque a rendir a favor de ciudadano domiciliado en la localidad de Lago Puelo. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 12 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 318/26 MLP - REGISTRO N° 318 

APORTE ECONÓMICO – ASISTENCIA SOCIAL 

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte por única vez, mediante la emisión 

de cheque a rendir, a favor de ciudadana domiciliada en la localidad de Lago Puelo. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 12 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 319/26 MLP - REGISTRO N° 319 

APORTE ECONÓMICO – ASISTENCIA SOCIAL 

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte por única vez, mediante la emisión 

de cheque a rendir, a favor de ciudadano domiciliado en la localidad de Lago Puelo. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 
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SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 12 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 320/26 MLP - REGISTRO N° 320 

RECTIFICAR ERROR MATERIAL EN RES. N° 257/2026 

RECTIFICAR el error material incurrido en la Resolución N° 257/2026-DEM-MLP,  de fecha 

veintiséis de febrero de 2026, en relación al nombre del agente mencionado en los artículos y 

considerandos de la misma. Donde dice: “Guillermo Benedicto Silva Delgado”, debe decir: 

“Guillermo Benedicto Silva González”. 

RATIFICAR en todos sus demás términos y alcances la Resolución N° 257/2026-DEM-MLP, 

manteniendo la plena vigencia del cese del pago de haberes dispuesto a partir del mes de marzo 

de 2026. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 12 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 321/26 MLP - REGISTRO N° 321 

PAGO SERVICIO DE POLICÍA ADICIONAL - FESTIVAL CERVECERO  

AUTORIZAR el pago en concepto de "Servicio de Policía Adicional" de la Policía de la Provincia 

del Chubut que prestó servicios de seguridad en la plaza central durante el "Festival Cervecero 

del Bosque", conforme al detalle indicado en la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 
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SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 12 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 322/26 MLP - REGISTRO N° 322 

CONTRATO SR. ALCARAZ - TRAB. EN RUTA ALTERNATIVA Y PLAZA DE LA MEMORIA 

AVALAR el contrato de fecha doce de marzo de dos mil veintiséis celebrado entre La 

Municipalidad de Lago Puelo y el Sr. Facundo ALCARAZ, CUIT N° 20-35513107-7, por la mano de 

obra para la realización de trabajos en la Ruta Alternativa y en la Plaza de la memoria, en el marco 

del art. 67 inc. C apartado 1 infine de la Ordenanza Municipal N° 53/2023, conforme los 

considerandos y la letra del contrato que como ANEXO I se adjunta a la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

LAGO PUELO, 12 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 323/26 MLP - REGISTRO N° 323 

AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA “FESTIVAL CERVECERO DEL BOSQUE” 

MODIFICAR el Artículo 4° de la Resolución Municipal N° 198/26-DEM-MLP, ampliando el 

presupuesto asignado para el 2° Festival Cervecero del Bosque, el cual estará compuesto de 

recursos municipales, el aporte otorgado por la Subsecretaría de Cultura del Gobierno del 

Chubut, el producido por la venta de puestos, publicidad, la recaudación del bingo y otros 

ingresos relacionados con el evento. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 
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SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 13 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 324/26 MLP - REGISTRO N° 324 

PAGO A VN SERVICIOS AMBIENTAL – PROVISIÓN DE BAÑOS QUÍMICOS EN FESTIVAL 

AUTORIZAR el pago del servicio del titular VN SERVICIOS AMBIENTAL, VENTER VICTOR HUGO, 

CUIT 20-23165511-6, correspondiente a la Factura N° 0002-00000635, por el servicio provisto 

en el 2° Festival Cervecero del Bosque 2026, mencionado en el artículo precedente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 13 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 325/26 MLP - REGISTRO N° 325 

CONTRATO FESTIVAL CERVECERO DEL BOSQUE - GRUPO “FOLKEADOS” 

APROBAR el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre LA MUNICIPALIDAD DE LAGO 

PUELO y el Sr. Almendra Merino, CUIL Nº 27-33658371-9, en representación del grupo 

“FOLKEADOS”, para la prestación de servicios artísticos musicales en el marco del 2° Festival 

Cervecero del Bosque 2026, el cual forma parte integrante de la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 13 de Marzo de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 326/26 MLP - REGISTRO N° 326 

CONTRATOS TALLERISTAS DEPORTES - MARZO 2026 

AVALAR los contratos correspondientes al Área de Turismo, Producción, Cultura y Deporte, por 

un plazo equivalente a un mes a contar desde el 01 de Marzo de 2026 al 31 de Marzo de 2026, 

al personal contratado municipal enlistado en el ANEXO I, conforme los considerandos. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 13 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 327/26 MLP - REGISTRO N° 327 

ALTA DE SERVICIOS PARCELAS PROPIEDAD DE SRES. UNGARO 

OTORGAR el Alta de Servicios a las Parcelas propiedad de los Sres. Ungaro Juan Sebastián, Ungaro 

Paula Cecilia, Ungaro Juan Pablo, Ungaro María Laura, con la siguiente NOMENCLATURA 

CATASTRAL: Parcelas 1, 2, 3, 4, 5, correspondiente a la Manzana 19, Parcelas  1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 

9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17; correspondiente a la Manzana 20, Parcelas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 

9, 10, 11, 12, 13, 14, 15: correspondiente a la Manzana 21 y Parcelas 324, 325, 326, 327, 328, 

329, 330, 331, 332, 333, 334, 335, 336, 337, 338, 339, 340, 341, 342, 343, 344, 345, 346, 347, 

348, 349, 350, 351, 352, 353, 354, 355, 356, 357, 358, 359, 360, 361, 362, 363, 364, 365, 366, 

367, 368, 369, 370, 371, 372, 373, todas  del Sector 3, Circunscripción 1 – Ejido24 (Lago Puelo), 

según Plano  de Mensura Nº 38198  Expediente P-005-25 ,  siendo que se ha dado cumplimiento 

a lo establecido en la Ley I N° 36, la Disposición Nº 13/96 DCeIT, la Ordenanza Municipal N° 61/04 

HCD MLP con sus modificaciones.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ORDENAMIENTO TERRITORIAL LUCIANO GAMBINO 
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LAGO PUELO, 16 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 328/26 MLP - REGISTRO N° 328 

PROMULGA ORD. N° 25/26 - PREADJUDICACIÓN CISTERNA GOLONDRINAS 

Que, la Ordenanza N° 025/2026 HCD MLP tiene como objeto AVALAR lo actuado en el Expediente 

N° 429/25 MLP “Cisterna 500.000 litros Golondrinas”, y RATIFICAR la Resolución N° 302/2026 

DEM MLP. 

PROMULGAR en todos sus términos la Ordenanza Municipal N° 025/2026 CD MLP, disponiendo 

su publicación y vigencia a partir de la fecha de registro de la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 16 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 329/26 MLP - REGISTRO N° 329 

PAGO LOCUCIÓN FESTIVAL CERVECERO 2026 

APROBAR el pago correspondiente del Sr. Marcos Gabriel Gallardo, CUIL Nº 20-30385008-3, por 

la prestación del servicio de locución realizada en el marco del 2° Festival Cervecero del Bosque 

2026, llevado a cabo los días 7 y 8 de marzo del año 2026 en la localidad de Lago Puelo. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 16 de Marzo de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 330/26 MLP - REGISTRO N° 330 

CONTRATO BOLSÓNICOS - FESTIVAL CERVECERO 2026 

APROBAR el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre LA MUNICIPALIDAD DE LAGO 

PUELO y el Sr. Matías Martyniuk, CUIL Nº 20-33185137-0, en representación del grupo 

“Bolsónicos”, para la prestación de servicios artísticos musicales en el marco del 2° Festival 

Cervecero del Bosque 2026, el cual forma parte integrante de la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 16 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 331/26 MLP - REGISTRO N° 331 

CONVENIO DE PAGO - SRA. GUTIERREZ, LUCIA GRACIELA 

AVALAR el convenio de pago, celebrado entre la Municipalidad de Lago Puelo y la Sra. 

GUTIERREZ, Lucia Graciela, DNI N° 11.169.619, de fecha 10/03/2026, de acuerdo a la 

adjudicación en venta mediante Ordenanza Municipal N° 019/2026 CD MLP sobre el inmueble 

con nomenclatura catastral: sobre el inmueble con nomenclatura catastral: Circunscripción 1, 

Sector 4, Macizo 14, Parcela 1, de la localidad de Lago Puelo, que cuenta con una superficie de 

setecientos cuarenta y cinco c/12/100 m2. El Inmueble mencionado no posee deuda alguna con 

concepto de impuestos y tasas municipales. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 16 de Marzo de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 332/26 MLP - REGISTRO N° 332 

CONVENIO DE PAGO – SR. VALIENTE, CHRISTIAN  

AVALAR el convenio de pago de fecha 12/03/2026 celebrado entre La Municipalidad de Lago 

Puelo y el Sr. VALIENTE, Christian Ariel, DNI N° 20.989.401, de acuerdo a deuda en concepto de 

Impuesto Inmobiliario. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 16 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 333/26 MLP - REGISTRO N° 333 

CONVENIO DE PAGO - SRA. MOLINA, ALICIA 

AVALAR el convenio de pago de fecha 10/03/2026 celebrado entre La Municipalidad de Lago 

Puelo y la Sra. MOLINA, Alicia Teresa, DNI N°20.192.396, de acuerdo a la deuda en concepto de 

Ingresos Brutos. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 16 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 334/26 MLP - REGISTRO N° 334 

CONVENIO DE PAGO - SRA. VIDAL, OFELIA 
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AVALAR el convenio de pago, celebrado entre la Municipalidad de Lago Puelo y la Sra. VIDAL, 

Ofelia Evangelina, DNI N° 26.220.007, de fecha 11/03/2026, de acuerdo a la adjudicación en 

venta mediante Ordenanza Municipal N° 195/2025 CD MLP, sobre el inmueble con nomenclatura 

catastral: Circunscripción 3, Sector 2, Chacra 14, Parcela 7, de la localidad de Lago Puelo, de una 

superficie de quinientos metros cuadrados. El Inmueble mencionado no posee deuda alguna con 

concepto de impuestos y tasas municipales. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 16 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 335/26 MLP - REGISTRO N° 335 

CONVENIO DE PAGO - SRA. ZENI, KAREN 

AVALAR el convenio de pago, celebrado entre la Municipalidad de Lago Puelo y la Sra. ZENI Karen 

Daiana, DNI N°35.381.907, de fecha 11/03/2026, de acuerdo a la adjudicación en venta 

mediante Ordenanza Municipal N° 192/2025 CD MLP, sobre el inmueble con nomenclatura 

catastral: Circunscripción 2, Sector 2, Chacra 6, Parcela 9, de la localidad de Lago Puelo, de una 

superficie de trescientos ochenta y cuatro c/17/100 m2. El Inmueble mencionado no posee 

deuda alguna con concepto de impuestos y tasas municipales. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 16 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 336/26 MLP - REGISTRO N° 336 



33 

 
 

 
 

CONTRATO SRA. AGUILAR SIRE, LUCIA (MARZO 2026) 

AVALAR el Contrato de fecha 11/03/2026 celebrado entre La Municipalidad de Lago Puelo y la 

Sra. AGUILAR SIRE, Lucia, CUIL N° 27-38807377-8, en su carácter de trabajadora autónoma, para 

realizar tareas administrativas en el Departamento de Obras Particulares, dependiente de la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos, debiendo cumplir 30 horas semanales, de común 

acuerdo, durante el período de contrato. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

LAGO PUELO, 16 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 337/26 MLP - REGISTRO N° 337 

CONTRATO ACTIVARTE 2026 - SR. VALENTINO, DARIO 

APROBAR el contrato de prestación de servicios artísticos - musical al Sr. Valentino Darío Andrés, 

DNI N° 31.008.341, con domicilio fiscal en Carhué 896, CABA, CP: 1408, en el marco de la 

Resolución N° 045/26 en la cual se autoriza la realización del Programa “Activarte 2026”. Dicho 

contrato forma parte integrante de la presente resolución como Anexo I. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 16 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 338/26 MLP - REGISTRO N° 338 

CONTRATO RECOLECCIÓN RESIDUOS GOLONDRINAS - SD SERVICIOS 
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AVALAR el contrato de fecha seis de marzo de dos mil veintiséis celebrado entre la Municipalidad 

de Lago Puelo y la firma SD SERVICIOS de SERGIO EUSTAQUIO DÍAZ, CUIT N° 20-35277488-0, para 

realizar el servicio para Recolección de Residuos Paraje Las Golondrinas, en el marco del art. 67 

inc. C apartado 15 de la Ordenanza Municipal N° 53/2023,  la Ley I N° 11, la Res. SIEyP N° 

751/2025, conforme los considerandos y la letra del contrato que como ANEXO I se adjunta a la 

presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

LAGO PUELO, 16 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 339/26 MLP - REGISTRO N° 339 

CONTRATO FESTIVAL CERVECERO - SR. VALENZUELA, DEONALDO 

APROBAR el contrato de prestación de servicios artísticos - musical al Sr. Deonaldo Alexis 

Valenzuela, DNI N° 35.385.404, con domicilio fiscal en El Hoyo, Chubut, CP: 8431, en el marco de 

la Resolución N° 198/26 en la cual se autoriza la realización del Programa “Festival Cervecero del 

Bosque 2026”. Dicho contrato forma parte integrante de la presente resolución como Anexo I. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 16 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 340/26 MLP - REGISTRO N° 340 

PARTIDA MANTENIMIENTO ESCUELA SECUNDARIA Nº 788  
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INCREMENTAR el presupuesto de Gastos y Recursos.  

INCREMENTAR el monto presupuestado de la partida de ingresos denominada “CONVENIO PARA 

EL MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y MEJORAS DE EDIFICIOS EDUCATIVOS”. 

INCREMENTAR el monto presupuestado de la partida de egresos denominada “CONVENIO PARA 

EL MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y MEJORAS DE EDIFICIOS EDUCATIVOS”. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 16 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 341/26 MLP - REGISTRO N° 341 

PARTIDA MANTENIMIENTO  ESCUELA Nº 522 

INCREMENTAR el presupuesto de Gastos y Recursos. 

INCREMENTAR el monto presupuestado de la partida de ingresos denominada “CONVENIO PARA 

EL MANTENIMIENTO, REPARACION Y MEJORAS DE EDIFICIOS EDUCATIVOS”. 

INCREMENTAR el monto presupuestado de la partida de egresos denominada “CONVENIO PARA 

EL MANTENIMIENTO, REPARACION Y MEJORAS DE EDIFICIOS EDUCATIVOS”. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 16 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 342/26 MLP - REGISTRO N° 342 
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PARTIDA MANTENIMIENTO ESCUELA PRIMARIA Nº 41 

INCREMENTAR el presupuesto de Gastos y Recursos. 

INCREMENTAR el monto presupuestado de la partida de ingresos denominada “CONVENIO PARA 

EL MANTENIMIENTO, REPARACION Y MEJORAS DE EDIFICIOS EDUCATIVOS”. 

INCREMENTAR el monto presupuestado de la partida de egresos denominada “CONVENIO PARA 

EL MANTENIMIENTO, REPARACION Y MEJORAS DE EDIFICIOS EDUCATIVOS”. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 16 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 343/26 MLP - REGISTRO N° 343 

PAGO SERVICIO GASTRONÓMICO - FESTIVAL CERVECERO 2026 

AUTORIZAR el pago del servicio del titular PIZZERIA DI PARMA, DOGLIOLI TOMAS, CUIT N° 20-

30980270-6, correspondiente a la Factura N° 00003404, por el servicio gastronómico 

mencionado en los considerandos de la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 17 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 344/26 MLP - REGISTRO N° 344 

CONTRATO FESTIVAL CERVECERO – SR. FERNANDEZ, LUIS 
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APROBAR el contrato de prestación de servicios artísticos – musical al Sr. Fernandez, Luis, DNI 

N° 25.733.175, con domicilio Paraje la Isla, Lago Puelo, Chubut, CP: 8431 en el marco de la 

Resolución N° 198/26 en la cual se autoriza la realización del Programa “Festival Cervecero del 

Bosque 2026”. Dicho contrato forma parte integrante de la presente resolución como Anexo I. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 17 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 345/26 MLP - REGISTRO N° 345 

CONTRATO FESTIVAL CERVECERO – SR. IANNUCCI, PATRICIO 

APROBAR el contrato de prestación de servicios artísticos – musical al Sr. Patricio Iannucci, DNI 

Nº 36.954.277, con domicilio fiscal en Callejón El Cóndor s/n, villa del Lago, Lago Puelo, CP: 8431, 

en el marco de la Resolución N° 198/26 en la cual se autoriza la realización del Programa “Festival 

Cervecero del Bosque 2026”. Dicho contrato forma parte integrante de la presente resolución 

como Anexo I. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 17 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 346/26 MLP - REGISTRO N° 346 

CONTRATO FESTIVAL CERVECERO - SRA. ZUCARELLI, ROCÍO 
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APROBAR el contrato de prestación de servicios artísticos – musical a la Sra. Rocío Lilén Zucarelli, 

DNI Nº 35.984.213 con domicilio fiscal en Parcela 5, Chacra 2, Lago Puelo, Chubut, CP: 8431, en 

el marco de la Resolución N° 198/26 en la cual se autoriza la realización del Programa “Festival 

Cervecero del Bosque 2026”. Dicho contrato forma parte integrante de la presente resolución 

como Anexo I. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 17 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 347/26 MLP - REGISTRO N° 347 

CONTRATO FESTIVAL CERVECERO – SR. MAYORGA, OSCAR 

APROBAR el contrato de prestación de servicios artísticos - musical al Sr. José Oscar Mayorga, 

DNI Nº 18.228.026, con domicilio fiscal en Amancay 269, Lago Puelo, CP: 8431, en el marco de 

la Resolución N° 198/26 en la cual se autoriza la realización del Programa “Festival Cervecero 

del Bosque 2026”. Dicho contrato forma parte integrante de la presente resolución como 

Anexo I. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 17 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 348/26 MLP - REGISTRO N° 348 

APORTE ECONÓMICO - ASISTENCIA SOCIAL 
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AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte por única vez, mediante 

transferencia a rendir, a favor de ciudadano domiciliado en la localidad de Lago Puelo. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 17 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 349/26 MLP - REGISTRO N° 349 

APORTE ECONÓMICO - ASISTENCIA SOCIAL 

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte no reintegrable, mediante la 

emisión de cheque a rendir, a favor de ciudadano domiciliado en la localidad de Lago Puelo. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 17 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 350/26 MLP - REGISTRO N° 350 

APORTE ECONÓMICO - ASISTENCIA SOCIAL 

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte no reintegrable, mediante la 

emisión de cheque a rendir, a favor de ciudadano domiciliado en la localidad de Lago Puelo. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 
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SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 17 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 351/26 MLP - REGISTRO N° 351 

CONTRATO FESTIVAL CERVECERO – SR.  VALENTINO, DARÍO 

APROBAR el contrato de prestación de servicios artísticos – musical al Sr. Darío Andrés Valentino, 

DNI Nº 31.008.341, con domicilio fiscal en Carhué 896, CABA, CP: 1408, en el marco de la 

Resolución N° 198/26 en la cual se autoriza la realización del Programa “Festival Cervecero del 

Bosque 2026”. Dicho contrato forma parte integrante de la presente resolución como Anexo I. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 17 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 352/26 MLP - REGISTRO N° 352 

CONTRATO FESTIVAL CERVECERO – SRA. MENDOZA, CAROLA 

APROBAR el contrato de prestación de servicios artísticos – musical a la Sra. Carola Beatriz 

Mendoza, DNI Nº 92.737.171, con domicilio fiscal en Av. Los Notros 480, Lago Puelo, CP: 8431, 

en el marco de la Resolución N° 198/26 en la cual se autoriza la realización del Programa “Festival 

Cervecero del Bosque 2026”. Dicho contrato forma parte integrante de la presente resolución 

como Anexo I. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 
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LAGO PUELO, 17 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 353/26 MLP - REGISTRO N° 353 

CONTRATO FESTIVAL CERVECERO – SR. GONZALEZ, PEDRO 

APROBAR el contrato de prestación de servicios artísticos – musical al Sr. Pedro Adrián González, 

DNI Nº: 26.052.959, Paraje las Golondrinas s/n, Lago Puelo, Chubut, CP: 8430, en el marco de la 

Resolución N° 198/26 en la cual se autoriza la realización del Programa “Festival Cervecero del 

Bosque 2026”. Dicho contrato forma parte integrante de la presente resolución como Anexo I. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 17 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 354/26 MLP - REGISTRO N° 354 

PARTIDA MANTENIMIENTO ESCUELA PRIMARIA Nº 484 

INCREMENTAR el presupuesto de Gastos y Recursos. 

INCREMENTAR el monto presupuestado de la partida de ingresos denominada “CONVENIO 

PARA EL MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y MEJORAS DE EDIFICIOS EDUCATIVOS”. 

INCREMENTAR el monto presupuestado de la partida de egresos denominada “CONVENIO 

PARA EL MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y MEJORAS DE EDIFICIOS EDUCATIVOS”. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 
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LAGO PUELO, 17 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 355/26 MLP - REGISTRO N° 355 

PARTIDA MANTENIMIENTO ESCUELA PRIMARIA Nº 132 

INCREMENTAR el presupuesto de Gastos y Recursos. 

INCREMENTAR el monto presupuestado de la partida de ingresos denominada “CONVENIO 

PARA EL MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y MEJORAS DE EDIFICIOS EDUCATIVOS”. 

INCREMENTAR el monto presupuestado de la partida de egresos denominada “CONVENIO 

PARA EL MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y MEJORAS DE EDIFICIOS EDUCATIVOS”. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 17 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 356/26 MLP - REGISTRO N° 356 

PARTIDA MANTENIMIENTO ESCUELA PRIMARIA Nº 522 

INCREMENTAR el presupuesto de Gastos y Recursos. 

INCREMENTAR el monto presupuestado de la partida de ingresos denominada “CONVENIO 

PARA EL MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y MEJORAS DE EDIFICIOS EDUCATIVOS”. 

INCREMENTAR el monto presupuestado de la partida de egresos denominada “CONVENIO 

PARA EL MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y MEJORAS DE EDIFICIOS EDUCATIVOS”. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 
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SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 17 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 357/26 MLP - REGISTRO N° 357 

PARTIDA MANTENIMIENTO ESCUELA SECUNDARIA Nº 717 

INCREMENTAR el presupuesto de Gastos y Recursos. 

INCREMENTAR el monto presupuestado de la partida de ingresos denominada “CONVENIO 

PARA EL MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y MEJORAS DE EDIFICIOS EDUCATIVOS”. 

INCREMENTAR el monto presupuestado de la partida de egresos denominada “CONVENIO 

PARA EL MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y MEJORAS DE EDIFICIOS EDUCATIVOS”. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 17 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 358/26 MLP - REGISTRO N° 358 

PARTIDA MANTENIMIENTO ESCUELA PRIMARIA Nº 108 

INCREMENTAR el presupuesto de Gastos y Recursos. 

INCREMENTAR el monto presupuestado de la partida de ingresos denominada “CONVENIO 

PARA EL MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y MEJORAS DE EDIFICIOS EDUCATIVOS”. 

INCREMENTAR el monto presupuestado de la partida de egresos denominada “CONVENIO 

PARA EL MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y MEJORAS DE EDIFICIOS EDUCATIVOS”. 

FIRMANTES: 
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INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 17 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 359/26 MLP - REGISTRO N° 359 

PARTIDA MANTENIMIENTO CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Nº 657 

INCREMENTAR el presupuesto de Gastos y Recursos. 

INCREMENTAR el monto presupuestado de la partida de ingresos denominada “CONVENIO 

PARA EL MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y MEJORAS DE EDIFICIOS EDUCATIVOS”. 

INCREMENTAR el monto presupuestado de la partida de egresos denominada “CONVENIO 

PARA EL MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y MEJORAS DE EDIFICIOS EDUCATIVOS”. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 17 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 360/26 MLP – REGISTRO N° 360  

RESCISIÓN CONTRATO ELECTRICIDAD - SR. VERÓN, FRANCO  

RESCINDIR, a partir de la fecha diecisiete de noviembre de dos mil veinticinco, el contrato de 

locación de servicios, celebrado entre la MUNICIPALIDAD y el Sr. Franco Antonio Verón, CUIT N° 

20-27502465-2, conforme a los considerandos y la cláusula quinta de dicho contrato. 

FIRMANTES: 

 



45 

 
 

 
 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 

 

 SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

 

 LAGO PUELO, 17 de Marzo de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 361/26 MLP – REGISTRO N° 361  

PAGO SERVICIO DE CATERING CURSO  “SEMBRANDO ESPERANZA” 

AUTORIZAR el pago correspondiente al Sr. Doglioli Tomás, por la prestación del servicio de 

catering brindado en el marco del curso “Sembrando Esperanza”, realizado los días 14 y 15 de 

febrero del año 2026 en la localidad de Lago Puelo.-  

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 17 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 362/26 MLP – REGISTRO N° 362  

PAGO EN ESPECIE IMPUESTO AUTOMOTOR WINDLAND S.A  

ACEPTAR la propuesta del contribuyente Windland S.A, CUIT N° 33-70721951-9, de pago en 

especie del impuesto automotor de las unidades descriptas en el Expte. N° 074/26, adeudado al 

31 de Diciembre de 2025, mediante entrega en propiedad a favor de la Municipalidad de Lago 

Puelo de las siguientes unidades vehiculares: Dominio: AQE93 – Caterpillar topador Caterpillar 

D8R – año 1996 - “GUV241 – Vulcano Carretón Vulcano 3+1 50TN – año 2007 - “LJB270 – Volvo 

camión tractor FH440 6x4 con cabina dormitorio – año 2012.- 

FIRMANTES: 
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INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 18 de Marzo de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 363/26 MLP – REGISTRO N° 363  

EXIMIR IMPUESTO DISCAPACIDAD 2026  

EXIMIR, a las personas cuyo datos de enseñan en el Anexo I de la presente, del pago del impuesto 

inmobiliario que pesa sobre el inmueble de su residencia, según se expresa en la fila de tal Anexo. 

EXIMIR, a las personas cuyos datos se enseña en el Anexo II de la presente, del pago del impuesto 

de la Patente Automotor, que pesa sobre el vehículo acreditado, según se presenta en la misma 

fila del Anexo. 

Las eximiciones determinadas por la presente, tendrán la dirección que sea concedido de 

acuerdo a la documentación presentada, cuyo vencimiento se expresan de igual manera en el 

detalle del Anexo I. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 18 de Marzo de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 364/26 MLP – REGISTRO N° 364  

APORTE ECONÓMICO – ASISTENCIA SOCIAL  

Conforme al Programa de Asistencia Social de la Municipalidad de Lago Puelo, Nota N° 44/26 S.P 

con fecha 18 de marzo de 2026.- 
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AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte por única vez, destinado a cubrir 

gastos esenciales, mediante la emisión de cheque a rendir al Sr. ciudadano, domiciliado en la 

localidad de Lago Puelo. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 18 de Marzo de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 365/26 MLP – REGISTRO N° 365  

PROMULGAR ORDENANZA N° 024/26 CD MLP - CONTRATACIÓN  ORDEN ABIERTA  

Que, la Ordenanza N° 024/2026 HCD MLP tiene como objeto INCORPORAR al artículo N° 65 de 

la Ordenanza N° 053/2023 CD MLP, y como tercer párrafo, el siguiente texto: “Se utilizará la 

contratación con orden de compra abierta cuando la cantidad exacta de bienes servicios no se 

hubieren prefijado en el contrato u orden de compra, con los límites que fije la reglamentación, 

de manera tal que el organismo contratante pueda realizar los requerimientos de entrega de los 

bienes o servicios de acuerdo con sus necesidades durante el lapso de duración prevista y al 

precio unitario adjudicado”. 

PROMULGAR en todos sus términos la Ordenanza Municipal N° 024/2026 CD MLP, disponiendo 

su publicación y vigencia a partir de la fecha de registro de la presente. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 18 de Marzo de 2026.-  
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RESOLUCIÓN N° 366/26 MLP – REGISTRO N° 366  

PAGO A HENKO S.A  - ALOJAMIENTO JUEGOS COMUNALES 

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectuar el pago correspondiente a la factura N° 00001-

00000309, emitida a nombre de HENKO S.A. (CUIL N° 30-71826546-7), en concepto de 

alojamiento brindado en el Hotel Aguada a los representantes deportivos de Lago Puelo que 

participaron en los Juegos Comunales realizados en la ciudad de Trelew.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 18 de Marzo de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 367/26 MLP – REGISTRO N° 367  

APORTE ECONÓMICO - ASISTENCIA SOCIAL   

Conforme al Programa de Asistencia Social de la Municipalidad de Lago Puelo, Expte N° 68. 

AUTORIZAR a la Dirección de Economía y Finanzas a efectivizar un aporte no reintegrable, por 

única vez, en virtud de lo expuesto en los considerando de la presente, a favor de ciudadano 

domiciliada en la Localidad de Lago Puelo.-  

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 18 de Marzo de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 368/26 MLP – REGISTRO N° 368   
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DEROGA E INCORPORA RUBROS HABILITACIÓN COMERCIALES  

DEROGAR en todos sus términos las Resoluciones del Departamento Ejecutivo N° 1653/25 y 

262/26. 

INCORPORAR al rubro 3000: Seiscientas cincuenta (650) Unidades Fiscales, del artículo 116° de 

la Ordenanza N° 129/25, y como Rubro 3037, el siguiente texto: Rubro 3037: Centro Cultural. 

INCORPORAR al rubro 3000: Seiscientas cincuenta (650) Unidades Fiscales, del artículo 116°de 

la Ordenanza N° 129/25, y como Rubro 3038, el siguiente texto: Rubro 3038: Instituciones 

Educativas de Gestión Privada. 

INCORPORAR al rubro 3000: Seiscientas cincuenta (650) Unidades Fiscales, del artículo 116° de 

la Ordenanza N° 129/25, y como Rubro 3039, el siguiente texto: Rubro 3039: Actividades 

Agroturísticas. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 18 de Marzo de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 369/26 MLP – REGISTRO N° 369 

ALTA “CASA CUATRO”  

OTORGAR habilitación comercial en el rubro 1028 de la Ordenanza N° 129/2025, “Elaboración 

de artículos de panadería y repostería” bajo la razón social de “CASA CUATRO”, titularidad de 

Javier Ignacio SARAVI, DNI N° 35.399.584, al local comercial domiciliado en Circunscripción 1, 

Sector 1, Manzana 14, Parcela 10, Ejido 24, de esta localidad. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 
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LAGO PUELO, 18 de Marzo de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 370/26 MLP – REGISTRO N° 370  

ALTA “AL PIE” 

OTORGAR habilitación comercial en el rubro 13001 de la Ordenanza N° 129/2025, “Cabaña de 

alquiler por día con destino turístico” una (1) unidad con un total de cuatro (4) plazas, bajo la 

razón social de “AL PIE”, titularidad de Germán SCHAFFNER, DNI N° 38.148.121, al local comercial 

domiciliado en Circunscripción 1, Sector 5, Quinta 7, Parcela 11, Ejido 24, de esta localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 18 de Marzo de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 371/26 MLP – REGISTRO N° 371  

ALTA “GRIMWOLF GYM”  

OTORGAR habilitación comercial en el rubro 1089 de la Ordenanza N° 147/2024, “Gimnasio” 

bajo la razón social de “GRIMWOLF GYM”, titularidad de Lucas Sebastián FERRE, DNI N° 

38.807.747, al local comercial domiciliado en Circunscripción 02, Sector 06, Chacra 01, Parcela 

7-8 y 9, Ejido 24, de esta localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 18 de Marzo de 2026.-  
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RESOLUCIÓN N° 372/26 MLP – REGISTRO N° 372  

ALTA “CONSULTORIOS MÉDICOS”  

OTORGAR habilitación comercial en el rubro 4016 de la Ordenanza N° 129/2025 “Consultorios 

médicos” bajo la razón social de “CONSULTORIO MEDICO GUERNICA”, titularidad de la Sra. María 

Soledad PICASSO, DNI N° 29.858.069, al local comercial domiciliado en Circunscripción 1, Sector 

2, Macizo 24, Parcela 06, Ejido 24, de esta Localidad. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 18 de Marzo de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 373/26 MLP - REGISTRO N° 373  

ALTA  “ALONDRA”  

OTORGAR habilitación comercial en el rubro 1105 anexo 1059 anexo 1040 de la Ordenanza N° 

129/2025 “Venta de artículos de decoración de interior” anexo “Marroquinería” anexo “Tienda” 

bajo la razón social de “ALONDRA”, titularidad de Lorena Silvia BOUDARGHAM, DNI N° 

25.789.908, al local comercial domiciliado en Circunscripción 1, Sector 5, Quinta 1, Parcela 30, 

Ejido 24, de esta Localidad. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 18 de Marzo de 2026.-  
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RESOLUCIÓN N° 374/26 MLP - REGISTRO N° 374  

RENOVACIÓN  “REY SOL”  

RENOVAR LA HABILITACIÓN COMERCIAL N° 052/2006, otorgada por resoluciones N° 0942/2006; 

N° 0844/2024; en el rubro 13005 anexo 3025 de la Ordenanza N° 129/2025 “Hostel” con un total 

de nueve (9) plazas anexo “Restaurant” bajo la razón social de “REY SOL”, con la titularidad de la 

Sra. Letizia MAZZANTI, DNI N° 94.081.860, al local comercial domiciliado en Lote 52ª, Fracción 6, 

Ejido 24, de esta localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 18 de Marzo de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 375/26 MLP - REGISTRO N° 375  

BAJA “HOSPEDAJE LO DE IRMA”  

DAR DE BAJA a partir del registro de la presente, la habilitación comercial Nº 018/2025, que fuera 

otorgada por resolución N° 0377/2025; en el rubro 13001 de la Ordenanza 129/2025 “Cabañas 

de alquiler por día con destino turístico” dos (2) unidades con un total de ocho (8) plazas, bajo 

la razón social “HOSPEDAJE LO DE IRMA”, con la titularidad de la Sra. Irma CARDENAS DNI N° 

12.787.163, al local ubicado en Ejido 24, Circunscripción 1, Sector 1, Chacra 00, Manzana 08, 

Parcela 05, de esta localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 18 de Marzo de 2026.-  
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RESOLUCIÓN N° 376/26 MLP - REGISTRO N° 376  

BAJA  “MOVERE”  

DAR DE BAJA a partir del registro de la presente, la habilitación comercial Nº 013/2024, que fuera 

otorgada por resolución N° 0288/2024; en el rubro 1089 de la Ordenanza 129/2025 “Gimnasio” 

bajo la razón social “MOVERE”, con la titularidad de la Sra. Suyai María ORTEGA, DNI N° 

33.399.507, al local ubicado en Ejido 24, Circunscripción 3, Sector 1, Chacra 14, Parcela 2, de esta 

localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 18 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 377/26 MLP – REGISTRO N° 377  

BAJA “LA PARRILLA DE ALI”  

DAR DE BAJA a partir del registro de la presente, la habilitación comercial Nº 065/2025, que fuera 

otorgada por resolución N° 1221/2025; en el rubro 3025 anexo 2004 de la Ordenanza 129/2025 

“Casa de comidas, restaurant” anexo “Alquiler de salones para fiestas y toda actividad similar”, 

bajo la razón social “LA PARRILLA DE ALI”, con la titularidad de la Sra. Alicia Teresa MOLINA, DNI 

N°20.192.396, al local ubicado en Ejido 24, Circunscripción 1, Sector 1, Manzana 13, Parcela 1, 

de esta localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 18 de Marzo de 2026.-  
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RESOLUCIÓN N° 378/26 MLP – REGISTRO N° 378  

BAJA “MICHAY”   

DAR DE BAJA DE OFICIO a partir del registro de la presente la habilitación comercial Nº 015/2009, 

otorgada por resoluciones Nº 0184/2009; N° 0369/2024, en el rubro 13004 de la Ordenanza N° 

129/2025 “Camping” con nueve (9) plazas bajo la razón social “MICHAY”, cuya titularidad es 

detentada por el Sr. Tránsito OYARZO, DNI N° 7.327.739, en el local ubicado en Ejido 24, Parte 

del Lote 4, Fracción A, de esta localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 18 de Marzo de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 379/26 MLP – REGISTRO N° 379 

RENOVACIÓN “EL SALTO”  

RENOVAR LA HABILITACION COMERCIAL N° 050/2019, otorgada por resoluciones N° 1299/2019; 

N° 0810/2024; en el rubro 2013 de la Ordenanza N° 129/2025, “Guardería” bajo la razón social 

de “EL SALTO ESPACIO DE APRENDIZAJE”, con la titularidad de COOPERATIVA DE TRABAJO EL 

SALTO LIMITADA, CUIT N° 30-71768497-0, al local comercial domiciliado en Sector 1, Lote 10, 

Manzana 38, L. Agr. 46, Ejido 24, de esta localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 18 de Marzo de 2026.-  
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RESOLUCIÓN N° 380/26 MLP – REGISTRO N° 280 

CONTRATO SR.  BENITEZ NÉSTOR  - CALDERA GIMNASIO 

AVALAR, el contrato de servicios de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintiséis celebrado 

entre La Municipalidad de Lago Puelo y el Sr. Néstor Benítez, CUIT N° 20-25305319-5, a fin de 

realizar la mano de obra para reparación, mantenimiento y limpieza de la caldera del Gimnasio 

Municipal, en el marco del art. 67 inc. C apartado 1 de la Ordenanza Municipal N° 53/2023, la 

Resolución DEM MLP N° 2523/23, conforme a los considerandos y la letra del contrato que como 

ANEXO I se agrega a la presente.- 

FIRMANTES: 

 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 

 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

 

LAGO PUELO, 18 de Marzo de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 381/26 MLP – REGISTRO N ° 381 

CONTRATO SR. SIRIO AMBRA – MANTENIMIENTO ESC N° 522  

 AVALAR, a fecha diecisiete de marzo de dos mil veintiséis, el contrato de servicios celebrado 

entre La Municipalidad de Lago Puelo y el SR. SIRIO FÉLIX AMBRA, CUIT 20-26738776-2, para 

realizar el servicio de limpieza y desmalezado en el edificio educativo N° 522, conforme a los 

considerandos. 

FIRMANTES: 

 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 

 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

 

LAGO PUELO, 18 de Marzo de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 382/26 MLP – REGISTRO N° 382  

CONTRATO SR. RUBILAR, JOSÉ MANTENIMIENTO ESC N° 108  

AVALAR, a fecha diecisiete de marzo de dos mil veintiséis, el contrato de servicios celebrado 

entre La Municipalidad de Lago Puelo y el SR. JOSE FELICIANO RUBILAR, CUIT N° 20-40922598-

6, para realizar el servicio de limpieza y desmalezado en el edificio educativo N° 108, conforme 

a los considerandos.- 

FIRMANTES: 

 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 

 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

 

LAGO PUELO, 18  de Marzo de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 383/26  MLP – REGISTRO N° 383  

CONTRATO SR. FRANCO VERON - MANTENIMIENTO ELÉCTRICO ESC N° 41  

AVALAR, el contrato de locación de mano de obra con materiales incluidos, de fecha diecisiete 

de Marzo de dos mil veintiséis, celebrado entre el Sr. Franco Antonio VERON, CUIT N° 20-

27502465-2, y la Municipalidad de Lago Puelo para el mantenimiento del edificio educativo 

“Escuela N° 41”, conforme a los considerandos.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 

 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 

 

LAGO PUELO, 18  de Marzo de 2026.-  
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RESOLUCIÓN N° 384/26 MLP – REGISTRO N° 384  

CONTRATO SR. SIRIO AMBRA – MANTENIMIENTO ESC N°717  

AVALAR, a fecha diecisiete de Marzo de dos mil veintiséis, el contrato de servicios celebrado 

entre La Municipalidad de Lago Puelo y el SR. SIRIO FÉLIX AMBRA, CUIT N° 20-26738776-2, para 

realizar el servicio de limpieza y desmalezado en el edificio educativo N° 717, conforme a los 

considerandos.- 

 
FIRMANTES: 
 
INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 
 
SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 
 
LAGO PUELO, 18  de Marzo de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 385/26 MLP – REGISTRO N° 385  

CONTRATO SR. SIRIO AMBRA – MANTENIMIENTO ESC N° 41   

AVALAR, a fecha diecisiete de marzo de dos mil veintiséis, el contrato de servicios celebrado 

entre La Municipalidad de Lago Puelo y el SR. SIRIO FÉLIX AMBRA, CUIT N° 20-26738776-2, para 

realizar el servicio de limpieza y desmalezado en el edificio educativo N°41, conforme a los 

considerandos.-  

FIRMANTES: 
 
INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 
 
SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 
 
LAGO PUELO, 18  de Marzo de 2026.-  
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RESOLUCIÓN N° 386/26 MLP  - REGISTRO N° 386  

CONTRATO SR. JOSÉ RUBILAR – MANTENIMIENTO ESC N° 484  

AVALAR, a fecha diecisiete de marzo de dos mil veintiséis, el contrato de servicios celebrado 

entre La Municipalidad de Lago Puelo y el SR. JOSÉ FELICIANO RUBILAR, CUIT N° 20-40922598-

6, para realizar el servicio de limpieza y desmalezado en el edificio educativo N° 484, conforme 

a los considerandos.- 

FIRMANTES: 
 
INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 
 
SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 
 
LAGO PUELO, 18  de Marzo de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 387/26 MLP – REGISTRO N° 387  

CONTRATO SR. JOSÉ RUBILAR – MANTENIMIENTO ESC N° 132  

AVALAR, a fecha diecisiete de marzo de dos mil veintiséis, el contrato de servicios celebrado 

entre La Municipalidad de Lago Puelo y el SR. JOSÉ FELICIANO RUBILAR, CUIT N° 20-40922598-6 

para realizar el servicio de limpieza y desmalezado en el edificio educativo N° 132, conforme a 

los considerandos.- 

FIRMANTES: 
 
INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 
 
SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 
 
LAGO PUELO, 18  de Marzo de 2026.-  
 

 

RESOLUCIÓN N° 388/26 MLP – REGISTRO N° 388  
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ADELANTO DE HABERES AGENTE MUNICIPAL 

AUTORIZA a la Dirección de Economía, a efectivizar un adelanto de haberes a la Sra. FERNANDEZ, 

Verónica Viviana, CUIL N° 27-27884527-9, agente Municipal quien integra la Planta Temporaria 

de esta municipalidad, a descontar de sus haberes del mes Marzo del 2026.-  

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 18 de Marzo  de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 389/26 MLP – REGISTRO N° 389  

CONVENIO DE PAGO - SR. VILLEGAS, MATÍAS   

AVALAR  el convenio de pago de fecha 16/03/2026 celebrado  entre La Municipalidad de Lago  

Puelo y el Sr. VILLEGAS, Matías Eliezer, DNI N° 37.068.417, de acuerdo a la deuda, establecida  en  

los considerandos.-  

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 18 de Marzo  de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 390/26 MLP – REGISTRO N° 390  

CONVENIO DE PAGO - SRA. SOLARI, PAULA  
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AVALAR el convenio de pago de fecha 16/03/2026 celebrado entre La Municipalidad de Lago 

Puelo y la Sra. SOLARI, Paula Carolina, DNI N° 22.275.759, de acuerdo a la deuda, establecida en 

los considerandos.-  

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 18 de Marzo  de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 391/26  MLP – REGISTRO N° 391  

APORTE ECONÓMICO  - ASISTENCIA SOCIAL  

Conforme al programa de asistencia social de la Municipalidad de Lago Puelo, Nota presentada 

con fecha 13 de marzo de 2026, la Resolución N° 359/25 MLP. 

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte económico no reintegrable por 

única vez, mediante la emisión de cheque, a favor de ciudadana domiciliada en la Localidad de 

Lago Puelo.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 18 de Marzo  de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 392/26 – REGISTRO N°392  
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APORTE ECONÓMICO – ASISTENCIA SOCIAL  

Conforme al  Programa de Asistencia Social de la Municipalidad de Lago Puelo, la nota de fecha 

24 de febrero 2026, la Resolución Nº 359/25 M.L.P. 

AUTORIZAR a la Dirección de Economía y Finanzas a efectivizar un aporte no reintegrable por 

única vez, mediante la emisión de cheque a ciudadana domiciliada en la localidad de Lago Puelo.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 18 de Marzo  de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N°393/26 MLP – REGISTRO N°393  

CONTRATO SRA. POLITO ANTONIA (MAR 2026) 

AVALAR el Contrato de fecha 16/03/2026 celebrado entre La Municipalidad de Lago Puelo y la 

Srta. POLITO, Kiara Antonia, CUIL N° 27-45804370-7, en su carácter de trabajadora autónoma, 

para que cumpla funciones operativas rotativas y de chofer, en la Dirección de Protección 

Ciudadana, bajo órdenes e indicaciones impartidas por el responsable del Área, debiendo 

cumplir 30 horas semanales de labor. Asimismo deberá cumplir guardias pasivas dentro del 

periodo de contrato, a efectos de acudir ante eventuales circunstancias de apoyo referidas a su 

labor y como consecuencia del llamado de su superior.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 18 de Marzo  de 2026.-  



62 

 
 

 
 

RESOLUCIÓN N° 394/26 MLP – REGISTRO N° 394  

ACUERDO MODIFICATORIO SRA. BÁEZ  JESSICA (MAR. 2026)  

AVALAR el Acuerdo Modificatorio de Contrato suscripto entre la Municipalidad de Lago Puelo y 

la Sra. BAEZ, Jessica Noemí CUIL N° 27-36840453-0, mediante el cual se modificó la cláusula 

SEGUNDA del contrato suscripto en fecha 01/01/2026, avalado por la Resolución N° 080/26 

Orden N° 5 la que quedará redactada de la siguiente manera: PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD 

contrata los servicios de la Sra. BAEZ, Jessica Noemí, para realizar tareas de Inspección de Obras 

y tareas administrativas, dentro de la Dirección de Obras Particulares, en la Secretaría de Obras 

y Servicios Públicos, bajo órdenes e indicaciones impartidas por el responsable del Área.-  

FIRMANTES: 
 
INTENDENTE IVAN FERNANDEZ 
 
SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 
 
LAGO PUELO, 18  de Marzo de 2026.-  
 
 

 

RESOLUCIÓN N° 395/26 MLP – REGISTRO N° 395  

A CARGO DEL DEM VICEINTENDENTE DESDE 18/03/2026 HASTA  24/03/2026  

DEJAR A CARGO del Despacho del Titular del Departamento Ejecutivo al Sr. Viceintendente 

Municipal D. Pablo Ismael LAPITZONDO, desde el día 18/03/2026, luego de las 17 horas, hasta el 

día 24/03/2026 inclusive, por las razones expuestas en los considerandos de la presente.-  

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 18 de Marzo  de 2026.-  
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RESOLUCIÓN N° 396/26 MLP – REGISTRO N° 396  

CONTRATO “ACTIVARTE 2026” - SRA. KLEIMAN LETICIA   

APROBAR el contrato de prestación de servicios artísticos - musical a la Sra. Leticia Kleiman, DNI 

Nº 21.850.427, con domicilio fiscal en Peña 149, El Bolsón, CP: 8430, en el marco de la Resolución 

N° 045/26 en la cual se autoriza la realización del Programa “Activarte 2026”. Dicho contrato 

forma parte integrante de la presente resolución como Anexo I. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 18 de Marzo de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 397/26 MLP – REGISTRO N° 397  

CONTRATO “FESTIVAL CERVECERO DEL BOSQUE 2026” - SR. VILAN MARTIN   

APROBAR el contrato de prestación de servicios artísticos - musical al Sr. Franco Martín Vilan, 

DNI Nº 38.996.981, con domicilio fiscal en Ruta 70, km 4, CP: 9211, en el marco de la Resolución 

N° 198/26 en la cual se autoriza la realización del Programa “Festival Cervecero del Bosque 

2026”. Dicho contrato forma parte integrante de la presente resolución como Anexo I. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 18 de Marzo de 2026.-  
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RESOLUCIÓN N° 398/26 MLP – REGISTRO N° 398  

CONTRATO “FESTIVAL CERVECERO DEL BOSQUE 2026” - SRA. VILLA, DÉBORA  

APROBAR el contrato de prestación de servicios artísticos – musical a la Sra. Débora Roxana Villa, 

DNI N° 37.663.991, con domicilio fiscal en Sayhueque 820, El Bolsón, CP: 8430, en el marco de 

la Resolución N° 198/26 en la cual se autoriza la realización del Programa “Festival Cervecero del 

Bosque 2026”. Dicho contrato forma parte integrante de la presente resolución como Anexo I. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 18 de Marzo de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 399/26 MLP – REGISTRO N° 399  

CONTRATO MANTENIMIENTO ALUMBRADO PÚBLICO 

AVALAR, el contrato de fecha dos de marzo de dos mil veintiséis celebrado entre la Municipalidad 

de Lago Puelo y el Sr. Gustavo Daniel Szeider, CUIT N° 20-27235116-4 para realizar el servicio de 

mantenimiento integral del alumbrado público de esta localidad y los materiales necesarios, en 

el marco del art. 67 inc. C apartados 1 in fine y 15 y el art. 65°de la Ordenanza Municipal N° 

53/2023 y Nº 24/2026, la Ley I N° 11, la Res. SIEyP N° 407/2025, conforme los considerandos y 

la letra del contrato que como ANEXO I se adjunta a la presente.- 

FIRMANTES: 
 
VICEINTENDENTE PABLO I. LAPITZONDO  
 
SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 
 
LAGO PUELO, 18 de Marzo de 2026.-  
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RESOLUCIÓN N°400/26 MLP  - REGISTRO N° 400 
 
CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS N° 05/26 - PLAN CALOR  
 
CONVOCAR a CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS N° 05/26 para la prestación del servicio de 

“ACOPIO, TRASLADO Y DISTRIBUCIÓN DE LEÑA - PLAN CALOR 2026”, conforme a los 

considerandos y al Pliego de Especificaciones Técnicas que como ANEXO I se agrega a la 

presente.- 

FIRMANTES: 

VICEINTENDENTE PABLO I. LAPITZONDO  

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 19 de Marzo  de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 401/26 MLP – REGISTRO N° 401  

APORTE ECONÓMICO – ASISTENCIA SOCIAL 

Conforme a nota presentada con fecha 29 de enero de 2026, la Resolución N° 395/26 MLP. 

OTORGAR un aporte económico mensual y no reintegrable a partir de la fecha de la presente 

resolución y hasta el 31 de diciembre de 2026, destinado a solventar gastos operativos y de 

fortalecimiento institucional. 

FIRMANTES: 

VICEINTENDENTE PABLO I. LAPITZONDO  

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 20 de Marzo  de 2026.-  
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RESOLUCIÓN N° 402/26 MLP – REGISTRO N° 402  

APORTE ECONÓMICO – ASISTENCIA SOCIAL  

Conforme al programa de Asistencia Social de la Municipalidad, Nota presentada con fecha 18 

de marzo de 2026, la Resolución N° 395/26 MLP. 

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte económico no reintegrable por 

única vez, a favor de ciudadano domiciliado en la Localidad de Lago Puelo, destinado a contribuir 

gastos extraordinarios derivados de la situación de salud de familiar directo .-  

FIRMANTES: 

VICEINTENDENTE PABLO I. LAPITZONDO  

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 20 de Marzo  de 2026.- 

  

 

RESOLUCIÓN N° 403/26 MLP – REGISTRO N° 403  

CONTRATO DE SERVICIOS CON ORDEN DE COMPRA ABIERTA  

AVALAR, el contrato de servicios con orden de compra abierta de fecha dos de marzo de dos mil 

veintiséis celebrado entre La Municipalidad de Lago Puelo y Sr. Sergio Eustaquio Díaz, CUIT N° 

20-35277488-0, según la letra del contrato que como ANEXO I se adjunta a la presente, los 

considerandos y en el marco del art. 67 inc. C apartado 1 -in fine- y el art. 65 de la Ordenanza 

Municipal N° 53/2023, Ley I N° 11 y Res. MIEP N° 751/2025.-  

 
FIRMANTES: 
 
VICEINTENDENTE PABLO I. LAPITZONDO  
 
SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 
 
LAGO PUELO, 20  de Marzo de 2026.-  
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RESOLUCIÓN N°404/26 MLP – REGISTRO N° 404  

DISTRACTO DEL CONTRATO PUESTO SANITARIO EL CORDILLERANO  

RATIFICAR la rescisión de mutuo acuerdo del Contrato de Locación de Mano de Obra suscripto 

con fecha 12 de septiembre de 2024 entre la Municipalidad de Lago Puelo y la Cooperativa de 

Trabajo El Cordillerano LTDA, CUIT N° 30-71794935-4, autorizado por Resolución DEM MLP N° 

1117/24, en los términos de la Sección Primera del instrumento que se aprueba en el artículo 

siguiente.- 

 
FIRMANTES: 
 
VICEINTENDENTE PABLO I. LAPITZONDO  
 
SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 
 
LAGO PUELO, 20  de Marzo de 2026.-  
 
 

 
 
RESOLUCIÓN N° 405/26 MLP – REGISTRO N° 405  
 
AUTORIZA CARRERAS HÍPICAS - DEFENSORES DE LA COMARCA  
 
AUTORIZAR al Club Deportivo Defensores de la Comarca a realizar carreras de caballos dentro de 

las instalaciones del predio identificado como Club Hípico, ubicado en Isla Sur, el día cinco de 

Abril de dos mil veintiséis, entre las 09:00 y las 20:00 horas.- 

La realización del evento queda sujeta a la presentación por el solicitante, ante esta 

Municipalidad, de la autorización expedida por el Instituto de Asistencia Social de la Provincia de 

Chubut de conformidad con el Anexo I de la Res. 068-IAS-2024, a la contratación de seguros y 

adicionales de policía, y servicio de emergencias médicas de conformidad con lo establecido en 

los Considerandos.- 

FIRMANTES: 
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VICEINTENDENTE PABLO I. LAPITZONDO 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 20 de Marzo de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 406/26 MLP – REGISTRO N° 406  

CRÉASE EL 3° FESTIVAL DEL ALFAJOR - 03 Y 04 DE ABRIL DE 2026  

CRÉASE la 3° edición del Festival del Alfajor, a realizarse los días tres y cuatro de Abril de dos mil 

veintiséis durante Semana Santa, en la Plaza Central de Lago Puelo, que tendrá como temática 

principal la producción y promoción del alfajor artesanal.- 

APROBAR el ANEXO I que forma parte integrante de la presente Resolución, el cual contiene el 

Proyecto del evento. 

FIRMANTES: 

VICEINTENDENTE PABLO I. LAPITZONDO 

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 20 de Marzo de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 407/26 MLP – REGISTRO N° 407  

APORTE ECONÓMICO - ASISTENCIA SOCIAL  

Conforme al Programa de Asistencia Social de la Municipalidad de Lago Puelo, Nota N° 46/26 S.P 

con fecha 20 de Marzo de 2026.-  
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AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte por única vez, destinado a cubrir 

gastos de salud y necesidades básicas, mediante la emisión de cheque a rendir, a ciudadano 

domiciliado en la Localidad de Lago Puelo.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 25 de Marzo  de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 408/26 MLP – REGISTRO N° 408  

ACUERDO MODIFICATORIO SRA. LARROSA SANDRA (MAR 2026)   

AVALAR el Acuerdo Modificatorio de Contrato suscripto entre la Municipalidad de Lago Puelo y 

la Sra. LARROSA, Sandra Analía, CUIL N° 27-30550843-3, mediante el cual se modificó la cláusula 

PRIMERA y SEGUNDA del contrato suscripto en fecha 01/01/2026, avalado por la Resolución N° 

079/26 Orden N° 42 la que quedará redactada de la siguiente manera: PRIMERA: para realizar 

tareas como Coordinadora del Departamento de Género y Diversidad y como Trabajadora Social 

en la Dirección de Desarrollo Social, bajo órdenes e indicaciones impartidas por el responsable 

del Área, debiendo cumplir 30 horas semanales, de común acuerdo, durante el periodo de su 

contrato.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 25 de Marzo  de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 409/26 MLP – REGISTRO N° 409  

DEJAR SIN EFECTO CONTRATIO DE SRA. CARENA, MARIEL  

ACEPTAR la renuncia y DEJAR sin efecto el Contrato de fecha 01/01/2026 avalado por Resolución 

N° 079/26, Orden N° 13, en todos sus términos, según lo expuesto en los considerandos de la 

presente, a partir del 14/03/2026.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 25 de Marzo  de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 410/26 MLP – REGISTRO N° 410  

ACUERDOS MODIFICATORIOS CONTRATOS SEC. T. P. C. Y D  - MAR 26 

AVALAR los Acuerdos Modificatorios de los contratos, correspondientes al Área de Turismo, 

Producción, Cultura y Deporte, por un plazo equivalente a un mes a contar desde el 01 de Marzo 

de 2026 al 31 de Marzo de 2026, al personal contratado municipal enlistado en el ANEXO I, 

conforme los considerandos. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ  

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 25 de Marzo de 2026.-  
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RESOLUCIÓN N° 411/26 MLP – REGISTRO N° 411  

DECLARAR DE INTERÉS FESTIVAL FEDERAL DE MOSAICO COMARCAL  

DECLARAR de Interés Municipal, Cultural y Turístico el Festival Federal de Mosaico Comarcal - 

FEMO 2026, Sede Lago Puelo, a desarrollarse durante la Semana Santa 2026.- 

DECLARAR de Interés Cultural la Muestra Artística de Obras de Mosaico “Belleza - Fragilidad - 

Resiliencia”, que se exhibirá durante el mes de Abril de 2026 en el Centro de Convenciones del 

Parque Nacional Lago Puelo.- 

DECLARAR de Interés Municipal el Recorrido Cultural “Senda de los Murales en Mosaico de la 

Comarca”, comprendiendo las localidades de El Hoyo, Lago Puelo y El Bolsón, así como su 

presentación oficial y recorrido guiado previstos en el marco del citado Festival.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ  

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 25 de Marzo de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 412/26 MLP – REGISTRO N° 412  

ALTA DE SERVICIO PARC. PROPIEDAD DE LA SRA. GOMEZ ELIZABET  

OTORGAR el Alta de los Servicios a la Parcela 123 propiedad de; GOMEZ, Elizabet Carmen, con la 

siguiente NOMENCLATURA CATASTRAL: Parcela 123 – Chacra 10 - Sector 4 – Circunscripción 3 – 

Ejido24 (Lago Puelo), según Plano Nº 37877 Expediente P- 831-24, siendo que se ha dado 

cumplimiento a lo establecido en la Ley I N° 36, la Disposición Nº 13/96 DCeIT, la Ordenanza 

Municipal N° 61/04 HCD MLP con sus modificaciones.- 

FIRMANTES:  

 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ  
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SEC. ORDENAMIENTO TERRITORIAL LUCIANO GAMBINO 

 

LAGO PUELO, 25 de Marzo de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 413/26 MLP – REGISTRO N° 413  

PAGO SERVICIO CENA PROTOCOLAR  

AUTORIZAR el pago al Sr. MONTEROS RICARDO IVÁN, correspondiente a la Factura Nº 0008-

00000029, por el servicio de cena protocolar brindado a autoridades y representantes de artistas 

para fiestas populares.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ  

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 25 de Marzo de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 414/26 MLP – REGISTRO N° 414  

PAGO ALOJAMIENTO  “FESTIVAL CERVECERO DEL BOSQUE 2026”  

AUTORIZAR el pago al Sr. TREDICI IGNACIO AUGUSTO, correspondiente a la Factura Nº 00004-

00000096, por el servicio de alojamiento brindado a sonidistas y artistas participantes del “2° 

Festival Cervecero del Bosque 2026”, en el establecimiento “Cerro Negro”.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ  
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SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 25 de Marzo de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 415/26 MLP – REGISTRO N° 415  

PAGO ALMUERZOS “FESTIVAL CERVECERO DEL BOSQUE 2026 “ 

AUTORIZAR el pago al Sr. MONTEROS RICARDO IVAN, correspondiente a la Factura N° 0008-

00000028, por el servicio de provisión de almuerzos en el marco del “2° Festival Cervecero del 

Bosque 2026”, desarrollado los días 7 y 8 de marzo del año 2026 en la localidad de Lago Puelo.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ  

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 25 de Marzo de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 416/26 MLP – REGISTRO N° 416  

ALTA DE SERVICIO  PARC. PROPIEDAD SRA. HARISLUR PILAR / SR. ZEID, MARCOS  

OTORGAR el Alta de los Servicios a la Parcela 42 propiedad de; HARISLUR, ADELINA PILAR / ZEID, 

ALBERTO MARCOS, con la siguiente NOMENCLATURA CATASTRAL: Parcela 42 – Macizo 24 – 

Sector 2 – Circunscripción 1 – Ejido 24 (Lago Puelo), según Plano Nº 30051 Expediente P- 203-

14, siendo que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ley I N° 36, la Disposición Nº 

13/96 DCeIT, la Ordenanza Municipal N° 61/04 HCD MLP con sus modificaciones.- 

FIRMANTES:  

 

INTENDENTE IVAN FERNANDEZ  
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SEC. ORDENAMIENTO TERRITORIAL LUCIANO GAMBINO 

 

LAGO PUELO, 26 de Marzo de 2026.-  

 

 

RESOLUCIÓN N° 417/26 MLP – REGISTRO N° 417  

CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL Y RUBRO   “WALDORF CRISOL DE MICAEL” 

OTORGAR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL Y DE RUBRO a la habilitación comercial Nº 011/2012, 

otorgada por resoluciones N° 0045/2012; N° 2299/2021; en el rubro 3011 “Escuela de enseñanza 

privada” bajo la razón social “WALDORF CRISOL DE MICAEL”, con la titularidad de ASOCIACIÓN 

CIVÍL SIN FINES DE LUCRO “LA ESCUELITA”, CUIT N° 30-70905960-9, la cual de ahora en más girará 

bajo la razón social “ESCUELA WALDORF CRISOL DE MICAEL”, y que a partir del registro de la 

presente lo hará en el rubro 3038 “Instituciones educativas de Gestión Privada”, en el local 

ubicado en Ejido 24, Circunscripción 3, Sector 4, Chacra 10, Parcela 1, Fracción 6, Lote 23 A.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 26 de Marzo  de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 418 /26 MLP – REGISTRO N° 418  

CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL Y RUBRO   “WALDORF CRISOL DE MICAEL”  

OTORGAR CAMBIO DE DOMICILIO, DE RAZÓN SOCIAL Y DE RUBRO a la habilitación comercial Nº 

042/2023, otorgada por resolución N° 1468/2023; en el rubro 3011 “Escuela de enseñanza 

privada (Jardín - Nivel inicial)” bajo la razón social “ESCUELA WALDORF CRISOL DE MICAEL”, con 

la titularidad de ASOCIACIÓN CIVÍL SIN FINES DE LUCRO “LA ESCUELITA”, CUIT N° 30-70905960-

9, debiendo registrar el nuevo domicilio ubicado en Ejido 24, Circunscripción 3, Sector 4, Chacra 
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10, Parcela 1, Fracción 6, Lote 23 A, la cual de ahora en más girará bajo la razón social “ESCUELA 

WALDORF CRISOL DE MICAEL”, y que a partir del registro de la presente lo hará en el rubro 3038 

“Instituciones educativas de Gestión Privada”.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 26 de Marzo  de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 419/26 MLP – REGISTRO N° 419  

DEJAR SIN EFECTO CONTRATO - SRA. GUERRERO AMANDA 

ACEPTAR la renuncia y DEJAR sin efecto el Contrato de fecha 01/01/2026 avalado por Resolución 

N° 080/26, Orden N° 22, en todos sus términos, según lo expuesto en los considerandos de la 

presente, a partir del 10/03/2026.-  

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS GUSTAVO DEL AGUA 
 
LAGO PUELO, 26  de Marzo de 2026.-  
 
 

  
 

RESOLUCIÓN N° 420/26 MLP – REGISTRO N° 420  

APORTE ECONÓMICO  A FAVOR DE BOMBEROS LAGO PUELO  

Que, la Municipalidad valora la labor realizada por el personal de la Asociación de Bomberos 

Voluntarios de Lago Puelo y entiende que dicha Organización merece y necesita de la ayuda que 
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las Instituciones locales puedan brindarle, dado los limitados recursos con los que cuenta para 

llevar adelante tan noble tarea de ayudar el prójimo desinteresadamente. 

OTORGAR a la Asociación de Bomberos Voluntarios de Lago Puelo, un aporte no reintegrable, 

con cargo a rendición del gasto.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 26 de Marzo  de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 421/26 MLP – REGISTRO N° 421 

CONCURSO N° 06/26 SONIDO E ILUM.  “3° FESTIVAL DEL ALFAJOR” 

CONVOCAR a CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS N° 06/26 para la contratación de sonido, 

iluminación, conforme a los considerandos y al Pliego de Especificaciones Técnicas que como 

ANEXO I se agrega a la presente. 

FIJAR, para el día Miércoles primero (01) de Abril de dos mil veintiséis, a las 11:00 horas el acto 

de apertura de ofertas conteniendo las propuestas en la sede de la Municipalidad de Lago Puelo, 

sitio en calle Av. 2 de Abril esq. Av. Los Notros de la localidad de Lago Puelo. Las Ofertas serán 

recibidas hasta el día Miércoles primero (01) de Abril de dos mil veintiséis, a las 10:45 horas, en 

la mesa de entrada de la Municipalidad de Lago Puelo mediante sobre cerrado; por vía 

electrónica hasta una hora antes de la apertura, es decir hasta las 10:00 del día Miércoles 

primero (01) de Abril de dos mil veintiséis, al correo electrónico: licitacionespuelo@gmail.com.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ  

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 26 de Marzo de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 422/26 MLP  - REGISTRO N° 422  

ADQUISICIÓN DE PASAJES – ASISTENCIA SOCIAL  

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectuar un aporte destinado a la compra de seis (6) 

pasajes correspondiente a tres (3) pasajes de partida desde la Ciudad de El Bolsón con destino a 

la Ciudad de Cipolletti para el día 29 de Marzo 2026 y tres (3) pasajes desde la Ciudad de Cipolletti 

de regreso a la Ciudad de El Bolsón en la para el día 30 de Marzo 2026 -en la empresa Vía 

Bariloche S.A, cuyo pago se realizará mediante cheque electrónico a la mencionada empresa, a 

favor de ciudadanos, domiciliados en la localidad de Lago Puelo , en concepto de colaboración 

excepcional, atento a los motivos expuestos en su nota presentada con fecha 27 de Marzo de 

2026.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 27 de Marzo  de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 423/26 MLP – REGISTRO N°423  

APORTE ECONÓMICO – ASISTENCIA SOCIAL  

Conforme al  Programa de Asistencia Social de la Municipalidad de Lago Puelo, Nota N° 48/26 

S.P con fecha 26 de Marzo de 2026 y; 

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte por única vez, destinado a 

colaborar con el sostenimiento de los gastos básicos del hogar, mediante la emisión de cheque 

a rendir, a ciudadana domiciliada en la Localidad de Lago Puelo.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 
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SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 27 de Marzo  de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 424/26 MLP- REGISTRO N° 424  

PAGO LOCUCIÓN   “2° FESTIVAL CERVECERO DEL BOSQUE 2026” 

APROBAR el pago correspondiente de la Sra. Laurenzo Cora Eliana, CUIL Nº 27- 25414709-0; del 

Sr. Martínez Héctor, DNI Nº 7.818.167, CUIL Nº 20-07818167-3; y de Sr. Peña, Mauro Darío CUIL 

20-26441875-6, por los servicios de locución prestados en el marco del “2° Festival Cervecero 

del Bosque 2026 “, llevado a cabo los días 7 y 8 de Marzo del año 2026 en la localidad de Lago 

Puelo. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 27 de Marzo  de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 425/26 MLP – REGISTRO N° 425 

CONVENIO DRA. LIBORIO RIBEIRO G. SARAH (MARZO 2026) 

AVALAR el Convenio de fecha 10 de Marzo de 2026, suscripto entre la Municipalidad y la Dra. 

LIBORIO RIBEIRO GUIMARAES, Sarah, DNI N° 95.291.853, domiciliada en calle Las Mutisias s/n° 

de esta localidad, referido a la prestación médica para brindar y dar cumplimiento a las 

condiciones y de aptitud física y psicológica, establecida en la Ley citada en el Visto de la 

presente, respetando las pautas, contenidos y parámetros definidos por la Agencia Nacional de 

Seguridad Vial.- 
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FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 27 de Marzo  de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 426/26 MLP – REGISTRO N° 426  

APORTE ECONÓMICO – ASISTENCIA SOCIAL  

Conforme al programa de asistencia social de la Municipalidad, formulario de Historia Social de 

fecha 13/03/2026.- 

AUTORIZAR al a Dirección de Economía a efectivizar un aporte económico, destinada a fortalecer 

las condiciones de vida, a favor de ciudadano domiciliado en la Localidad de Lago Puelo.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 27 de Marzo  de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 427/26 MLP – REGISTRO N° 427  

DEJAR SIN EFECTO CONTRATO  SRA. VALENZUELA, ELMA 

ACEPTAR la renuncia y DEJAR sin efecto el Contrato de fecha 01/01/2026 avalado por Resolución 

N° 079/26, Orden N° 86, en todos sus términos, según lo expuesto en los considerandos de la 

presente, a partir del 01/03/2026.- 



80 

 
 

 
 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 30 de Marzo  de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 428/26 MLP – REGISTRO N° 428  

APORTE ECONÓMICO – ASISTENCIA SOCIAL  

Conforme al programa de asistencia social de la Municipalidad, formulario de Historia Social de 

fecha 13/03/2026.-  

AUTORIZAR a la Dirección de Economía a efectivizar un aporte económico a ciudadano 

domiciliado en la Localidad de Lago Puelo, destinada a fortalecer las condiciones de vida. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 30 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 429/26 MLP – REGISTRO N° 429  

ALTA MUPROA ALFAJORES MARIA MERCEDES 

OTORGAR habilitación comercial en el marco de la Ordenanza 032/2020, MUPROA (micro 

unidades productivas alimenticias) en el rubro 2035 “Alfajores fabricación y venta” bajo el 

nombre de fantasía “ALFAJORES MARIA MERCEDES”, con la titularidad de la Sra. María Mercedes 
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BASSAGAISTEGUY, DNI N° 29.154.560, al local comercial domiciliado en Ejido 24, Circunscripción 

1, Sector 1, Manzana 12, Parcela 3, de esta localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 30 de Marzo  de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 430/26 MLP – REGISTRO N° 430 

BAJA  “TAIPOR” 

DAR DE BAJA a partir del registro de la presente, la habilitación comercial Nº 055/2016, que fuera 

otorgada por resoluciones N° 1201/2016; N° 0398/2024; en el rubro 5004 anexo 1088 de la 

Ordenanza 129/2025 “Venta de materiales para la construcción” anexo “Venta de artículos para 

embalaje”, bajo la razón social “TAIPOR LA CASA DEL TELGOPOR”, con la titularidad de la Sra. 

María del Carmen LAGO, DNI N° 10.146.645, al local ubicado en Ejido 24, Lote D, Manzana 15, 

Planta Urbana, de esta localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 30 de Marzo  de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 431/26 MLP – REGISTRO N° 431 
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BAJA FRESCURA DEL SUR 

DAR DE BAJA a partir del registro de la presente, la habilitación comercial Nº 067/2025, que fuera 

otorgada por Resolución N° 1223/2025; en el rubro 1043 anexo 1001 de la Ordenanza N° 

129/2025 “Verdulería” anexo “Almacén”, bajo la razón social “FRESCURA DEL SUR”, con la 

titularidad de la Sra. Mónica Alejandra ARRAIGADA, DNI N° 33.612.165, al local ubicado en 

Circunscripción 3, Sector 1, Chacra 14, Parcela 2, Ejido 24, de esta localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 30 de Marzo  de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N°432/26 MLP  - REGISTRO N° 432  

RENOVACIÓN “LA ESTRELLA DE GOLONDRINAS” 

RENOVAR LA HABILITACION COMERCIAL N° 014/2025, otorgada por resolución Nº 0321/2025; 

en el rubro 13001 de la Ordenanza N° 129/2025 “Cabañas de alquiler por día con destino 

turístico” cuatro (4) unidades con un total de veinte (20) plazas bajo la razón social de “LA 

ESTRELLA DE GOLONDRINAS”, con la titularidad del Sr. Daniel Adrián MARABOLIS, DNI N° 

21.389.102, al local comercial domiciliado en Circunscripción 4, Sector 5, Chacra 1, Manzana 00, 

Parcela 9, Ejido 24, de esta localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 30 de Marzo  de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 433/26 – REGISTRO N° 433 

RENOVACIÓN  “POLLERÍA LISTO EL POLLO” 

RENOVAR LA HABILITACION COMERCIAL N° 083/2020, otorgada por resoluciones N° 1516/2020; 

N° 0663/2024; en el rubro 3025 anexo 1090 de la Ordenanza N° 129/2025, “Parrilla” anexo 

“Rotisería” bajo la razón social de “EL HORNERO EN EL PALENQUE”, con la titularidad del Sr. 

Fernando Nicolás GELVES, DNI N° 27.149.379, al local comercial domiciliado en Circunscripción 

2, Sector 3, Chacra 4, Parcela 11, Ejido 24, de esta localidad. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 30 de Marzo  de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 434/26 – REGISTRO N° 434 

RENOVACIÓN “BAKERY” 

RENOVAR LA HABILITACION COMERCIAL N° 021/2021, otorgada por resoluciones N° 0229/2021; 

N° 0267/2024; en el rubro 3025 anexo 1045 anexo 1028 de la Ordenanza N° 129/2025 

“Confitería” anexo “Venta de café” anexo “Venta de artículos de repostería y panadería (sólo 

expendio), bajo la razón social de “BAKERY”, con la titularidad del Sr. Tobias GONZALEZ MAKOSKI, 

DNI N° 42.777.917, al local comercial domiciliado en Circunscripción 1, Sector 1, Manzana 1, 

Local 3, Ejido 24, de esta localidad.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 30 de Marzo  de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 435/26 – REGISTRO N° 435  

BAJA DOMINIO AA770KS 

DAR DE BAJA a partir del registro de la presente, la habilitación comercial Nº 098/2024, que fuera 

otorgada por resolución N° 1508/2024; en el rubro 3033 de la Ordenanza N° 129/2025 

“Transporte de pasajeros, Remis” al automóvil marca JEEP RENEGADE, RURAL 5 PUERTAS, 

Modelo 2017, Motor N° 3011812, Chasis N° 988611457HK082364, Dominio “AA770KS”, con la 

titularidad del Sr. Jorge Sebastián ASAMBUYO DNI N° 23.999.971.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 30 de Marzo  de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 436/26 MLP – REGISTRO N° 436 

BAJA “DOMINIO PLB404” 

DAR DE BAJA a partir del registro de la presente, la habilitación comercial Nº 053/2023, que fuera 

otorgada por resoluciones N° 2078/2023; N° 1525/2024; en el rubro 3033 de la Ordenanza N° 

129/2025 “Transporte de pasajeros, Remis” al automóvil marca CHEVROLET, tipo CLASSIC 4 

PUERTAS, modelo 2016, motor N° GJBM35034, Chasis N° 8AGSC1950GR137715, Dominio PLB 

404, con la titularidad del Sr. Jorge Sebastián ASAMBUYO DNI N° 23.999.971.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 30 de Marzo  de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 437/26 MLP – REGISTRO N° 437 

ALTA “LA TIENDA COLECTIVA PATAGÓNICA” 

OTORGAR habilitación comercial en el rubro 1040 anexo 1038 anexo de la Ordenanza N° 

129/2025 “Tienda” anexo “Venta de artículos regionales y/o artesanías” bajo la razón social de 

“LA TIENDA COLECTIVA PATAGÓNICA”, titularidad de COOPERATIVA DE TRABAJO LA TIENDA 

COLECTIVA PATAGÓNICA LIMITADA, CUIT N° 30-71900613-9, al local comercial domiciliado en 

Circunscripción 3, Sector 1, Chacra 14, Parcela 2, Local N° 10, Ejido 24, de esta localidad. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 30 de Marzo  de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 438/26 MLP – REGISTRO N° 438  

RENOVACIÓN  “LAVE-RAP” 

RENOVAR LA HABILITACION COMERCIAL N° 001/2008, otorgada por resoluciones N° 0047/2008; 

N° 0329/2024; en el rubro 1023 de la Ordenanza N° 129/2025, “Lavadero de ropa, tintorería” 

bajo la razón social de “LAVE-RAP”, con la titularidad de la Sra. Fabiana Sonia FOSSATI DNI N° 

20.178.000, al local comercial domiciliado en Circunscripción 1, Macizo 4, Parcela 32-33, Ejido 

24, de esta localidad. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 30 de Marzo  de 2026.- 
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RESOLUCIÓN N° 439/26 MLP – REGISTRO N° 439 

DEJAR SIN EFECTO CONTRATO – SR. AXEL RODRIGUEZ  

ACEPTAR la renuncia y DEJAR sin efecto el Contrato de fecha 01/01/2026 avalado por Resolución 

N° 080/26, Orden N° 42, en todos sus términos, según lo expuesto en los considerandos de la 

presente, a partir del 14/03/2026. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 30 de Marzo  de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 440/26 MLP – REGISTRO N° 440 

CONTRATO 2° FESTIVAL CERVECERO DEL BOSQUE 2026 – “FREESTYLE EL BOLSÓN” 

APROBAR el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre LA MUNICIPALIDAD DE LAGO 

PUELO y la Sra. Mariana Beatriz Fernández, CUIL Nº 27-27596847-7, en representación del grupo 

“Freestyle El Bolsón”, para la prestación de servicios artísticos musicales en el marco del 2° 

Festival Cervecero del Bosque 2026, el cual forma parte integrante de la presente.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ  

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 31 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 441/26 MLP – REGISTRO N° 441  
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CONTRATO FESTIVAL CERVECERO DEL BOSQUE - “GABI ECHEVARRIA Y JOAQUIN REY” 

APROBAR el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre LA MUNICIPALIDAD DE LAGO 

PUELO y la Sra. Echevarría María Gabriela, CUIL Nº 27-34502731-4, en representación del grupo 

“Gabi Echevarría y Joaquín Rey”, para la prestación de servicios artísticos musicales en el marco 

del 2° Festival Cervecero del Bosque 2026, el cual forma parte integrante de la presente.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ  

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 31 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 442/26 MLP – REGISTRO N° 442  

CONTRATOS - PARTIDA BIO MICELIO 

AVALAR, los contratos correspondientes al Área de Turismo, Producción, Cultura y Deporte, por 

un plazo equivalente a tres meses a contar desde el 01 de Marzo de 2026 al 31 de Marzo de 

2026, al personal contratado municipal enlistado en el ANEXO I, conforme los considerandos. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ  

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 31 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 443/26 MLP – REGISTRO N° 443  

PASAJES AÉREOS CAMPEDRINOS  - FESTIVAL DEL ALFAJOR 2026  
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AUTORIZAR el pago a favor de la Sra. ELEONORA LUCÍA CARRILLO, CUIT N° 27- 30118444-7, 

correspondiente a la Factura Nº 00001-00000079, por la reserva y compra de pasajes aéreos 

destinados al traslado del grupo “Campedrinos”, en el marco del 3° Festival del Alfajor 2026. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ  

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 31 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 444/26 MLP – REGISTRO N° 444 

PAGO A ILLIHUE VIAJES S.A. TRASLADO DE CAMPEDRINOS 

AUTORIZAR el pago a favor de ILLIHUE VIAJES S.A, correspondiente a la Factura Nº 00002-

00000171, por el servicio de traslado del día 04 de abril de 2026 del grupo “Campedrinos”, en el 

marco del 3° Festival del Alfajor 2026.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ  

SEC. TURISMO, PROD. CULTURA Y DEPORTE SEBASTIAN OLIVA 

LAGO PUELO, 31 de Marzo de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 445/26 MLP – REGISTRO N° 445 

PROMULGA ORDENANZA N° 039/26 CD MLP - RENDICIÓN CUENTAS OCT. 2025 

Que, la Ordenanza N° 039/2026 HCD MLP tiene como objeto APROBAR la rendición de Cuentas 

de la Municipalidad de Lago Puelo correspondiente al mes de Octubre del año 2025. 
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PROMULGAR en todos sus términos la Ordenanza Municipal N° 039/2026 CD MLP, disponiendo 

su publicación y vigencia a partir de la fecha de registro de la presente.- 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 31 de Marzo  de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 446/26 MLP – REGISTRO N° 446  

ADJUDICACIÓN CONCURSO 05/26 - CAMIÓN PLAN CALOR 26 

ADJUDICAR, al Sr. LUCAS PALMA, CUIT N°20-38807440-0, la prestación del servicio de acopio, 

traslado y distribución de leña - Plan Calor 2026, por presentar la mejor oferta para los intereses 

de esta Municipalidad. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 31 de Marzo  de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 447/26 MLP – REGISTRO N°447  

CONTRATO ACTIVARTE 2026 - SR. ALBERTINA LABRUNE -  
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APROBAR la prestación de la Sra. Albertina Noemí Labrune, DNI N° 14.088.473, con domicilio 

fiscal en Lote 16 A, fraccionamiento 5, Lago Puelo, CP: 8430, en el marco de la Resolución N° 

045/26 en la cual se autorizó la realización del Programa “Activarte 2026”. Dicho servicio forma 

parte integrante de la presente resolución como Anexo I. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 31 de Marzo  de 2026.- 

 

 

RESOLUCÍON N° 448/26 MLP – REGISTRO N° 448 

CONTRATO FESTIVAL CERVECERO 2026 - SR. KNEES SANTIAGO 

APROBAR el contrato de prestación de servicios artísticos – musical al Sr. Knees, Santiago 

Marcelo, DNI Nº 31.915.189, con domicilio fiscal en Ruta 16, km 12.6, Lago Puelo, CP: 8431, en 

el marco de la Resolución N° 198/26 en la cual se autorizó la realización del Programa “Festival 

Cervecero del Bosque 2026”. Dicho contrato forma parte integrante de la presente resolución 

como Anexo I. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 31 de Marzo  de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 449/26 MLP - REGISTRO N° 449  
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CONTRATO FESTIVAL CERVECERO 2026 - SR. NATALINI NICOLÁS 

APROBAR el contrato de prestación de servicios artísticos – musical al Sr. Natalini, Nicolás Daniel 

Guillermo, DNI Nº: 33.307.767, con domicilio fiscal en 9 de julio N° 864, el Bolsón Rio Negro, CP: 

8430, en el marco de la Resolución N° 198/26 en la cual se autorizó la realización del Programa 

“Festival Cervecero del Bosque 2026”. Dicho contrato forma parte integrante de la presente 

resolución como Anexo I. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 31 de Marzo  de 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN N° 450/26 MLP – REGISTRO N° 450  

CONTRATO FESTIVAL CERVECERO 2026 – SR. VANNEUVILLE ADRIEN 

APROBAR el contrato de prestación de servicios artísticos – musical el Sr. Adrien Vanneuville, DNI 

Nº 95.714.075, con domicilio fiscal en ruta 85 s/n, el Bolsón, CP: 8430, en el marco de la 

Resolución N° 198/26 en la cual se autorizó la realización del Programa “Festival Cervecero del 

Bosque 2026”. Dicho contrato forma parte integrante de la presente resolución como Anexo I. 

FIRMANTES: 

INTENDENTE IVAN N. FERNANDEZ 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS PEDRO O. GARCÍA NORIA 

LAGO PUELO, 31 de Marzo  de 2026.- 
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ORDENANZAS MUNICIPALES 

PROMULGADAS  

EN EL MES DE MARZO 2026 
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